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 Decretos

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 720/2022

DCTO-2022-720-APN-PTE - Desígnase Autoridad de Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-79958185-APN-DGD#MRE, la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), la Ley N° 27.671 y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.671 tiene por objeto garantizar la capacitación obligatoria, periódica y permanente en la “CUESTIÓN 
DE LAS ISLAS MALVINAS”.

Que, asimismo, se establece que la capacitación es obligatoria para todas las personas que se desempeñen en 
la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL de la 
NACIÓN, de acuerdo a los lineamientos generales definidos por la Autoridad de Aplicación.

Que en su artículo 6° la mencionada norma dispone que los lineamientos generales destinados a las capacitaciones 
deberán contemplar como mínimo información referida a los argumentos históricos, geográficos, ambientales, 
jurídicos y políticos que esgrime la NACIÓN ARGENTINA, en relación con la “Cuestión de las Islas Malvinas”, así 
como también deberán contemplar información relativa a la normativa nacional e internacional vigente.

Que conforme lo dispuesto en su artículo 12 el PODER EJECUTIVO NACIONAL designará la Autoridad de Aplicación 
de la referida Ley N° 27.671.

Que según lo estatuido en el artículo 18 de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias), compete al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO entender en las negociaciones internacionales, en la solución de controversias internacionales y otros 
actos contemplados por el derecho internacional.

Que a través del Decreto N° 50/19, que aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, se establece que la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y 
ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO tiene 
entre sus objetivos entender en los temas vinculados a las ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH 
DEL SUR y los espacios marítimos circundantes en el Atlántico Sur, como así también proponer las acciones para 
la difusión de los derechos argentinos sobre las citadas ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL 
SUR y los espacios marítimos circundantes en el Atlántico Sur.

Que en función de dichas competencias, corresponde designar al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.671 y facultar a la referida 
Secretaría de la citada Cartera de Estado a dictar las normas aclaratorias y/o complementarias necesarias para el 
cumplimiento de la referida norma.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para dictar el presente en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, a través de la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR, Autoridad de Aplicación de 
la Ley N° 27.671.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a dictar las normas aclaratorias y/o 
complementarias que resulten necesarias para el efectivo cumplimiento de la citada Ley Nº 27.671.

#I6733429I#
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 31/10/2022 N° 87990/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decreto 718/2022

DCTO-2022-718-APN-PTE - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el EX-2022-82805995-APN-CGD#SGP, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUDIENCIAS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Mariela Sandra SCHNEIDER, quien revista en UN (1) cargo Nivel 
D - Grado 9, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la señora SCHNEIDER, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de sus 
respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese de la planta permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE AUDIENCIAS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a la agente Mariela Sandra SCHNEIDER (D.N.I. Nº 25.360.656), quien revista en UN (1) cargo Nivel D 
- Grado 9, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con su 
respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° del presente decreto se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 31/10/2022 N° 87987/22 v. 31/10/2022

#F6733429F#

#I6733426I#

#F6733426F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Decreto 721/2022

DCTO-2022-721-APN-PTE - Dase por designada Presidenta del Directorio.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-106885279- APN-DGDA#MEC, la Ley Nº  20.247, su modificatoria y normas 
complementarias y el Decreto N° 2817 del 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la mencionada Ley N°  20.247 se tiende a promover una eficiente actividad de producción y 
comercialización de semillas, asegurar a los productores agrarios y las productoras agrarias la identidad y calidad 
de la simiente que adquieren y proteger la propiedad de las creaciones fitogenéticas.

Que por los artículos 2° y 3° del Decreto N° 2817/91 se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
(INASE) actuará como organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, actualmente MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, con autarquía económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación y con 
personería para actuar en el ámbito del derecho público y privado, y será la Autoridad de Aplicación de la Ley 
N° 20.247 y sus normas complementarias, respectivamente.

Que mediante el artículo 5° del precitado decreto se determina que la administración y dirección del referido 
Instituto Nacional estará a cargo de un Directorio integrado por UN (1) Presidente o UNA (1) Presidenta, UN (1) 
Vicepresidente o UNA (1) Vicepresidenta y OCHO (8) Directores o Directoras, y que los miembros del Directorio 
ejercerán sus funciones por DOS (2) años.

Que dada la vacancia del cargo de Presidente o Presidenta del Directorio del mencionado INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS (INASE), y atento la propuesta de la ingeniera agrónoma Silvana Beatriz BABBITT para la cobertura 
del mismo, resulta necesario proceder a su designación.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 5° del Decreto N° 2817/91, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 28 de septiembre de 2022 y por un período de DOS (2) años, a 
la ingeniera agrónoma Silvana Beatriz BABBITT (D.N.I. N° 16.582.197) en el cargo de Presidenta del Directorio 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto para el Ejercicio vigente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 31/10/2022 N° 87991/22 v. 31/10/2022

JUSTICIA
Decreto 719/2022

DCTO-2022-719-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-101248593-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Celia Elsa GIORDANINO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de noviembre de 2022, al cargo 
de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 106 DE LA CAPITAL FEDERAL.

#I6733430I#

#F6733430F#

#I6733427I#
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Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de noviembre de 2022, la renuncia presentada por la doctora Celia Elsa 
GIORDANINO (D.N.I. N° 13.181.187) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL N° 106 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 31/10/2022 N° 87988/22 v. 31/10/2022
#F6733427F#
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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1079/2022

DECAD-2022-1079-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Planificación Estratégica y Asuntos Internacionales.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-102736822-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Planificación Estratégica y Asuntos Internacionales de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Verónica Laura WAHLBERG (D.N.I. N° 28.232.852) 
en el cargo de Directora Nacional de Planificación Estratégica y Asuntos Internacionales de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 13 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/10/2022 N° 87670/22 v. 31/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1078/2022

DECAD-2022-1078-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-95269189-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador Coordinadora 
de Producción Gráfica y Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la 
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 7 de septiembre 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Leandro Mauricio BINETTI (D.N.I. Nº 30.800.754) en el cargo 
de Coordinador de Producción Gráfica y Audiovisual de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B -  Grado 0 del Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 7 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/10/2022 N° 87672/22 v. 31/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1075/2022

DECAD-2022-1075-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión Técnico-Operativa.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-105894452-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Gestión Técnico-Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Gonzalo Carlos PEDRO (D.N.I. N° 37.823.104) en el cargo 
de Director de Gestión Técnico-Operativa de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 12 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/10/2022 N° 87674/22 v. 31/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1076/2022

DECAD-2022-1076-APN-JGM - Dase por designado Director de Procesos e Integraciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-101309453-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Procesos e Integraciones dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y TRAMITACIÓN DIGITAL 
ESTATAL de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Julián Ernesto BELISTRI (D.N.I. N°  27.860.109) en el cargo 
de Director de Procesos e Integraciones dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y 
TRAMITACIÓN DIGITAL ESTATAL de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/10/2022 N° 87683/22 v. 31/10/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1077/2022

DECAD-2022-1077-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-95313501-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Prensa de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Ingrid María Lourdes PROIETTO (D.N.I. Nº 21.833.580) en el 
cargo de Directora Nacional de Prensa de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 31/10/2022 N° 87684/22 v. 31/10/2022
#F6733126F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 589/2022

RESOL-2022-589-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2019-54436622-APN-ANAC#MTR, la Ley N° 17.285, los Decretos N° 326 de fecha 10 
de febrero de 1982, y Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución N° 159 de fecha 17 de agosto de 
1995 del Ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y la Disposición N° 11 de fecha 30 
de marzo de 1994 de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente del 
Ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ,y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita el retiro de la autorizaciones oportunamente otorgadas a la 
Empresa HELI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA SA (CUIT N° 30-66351896-4) por no contar con la capacidad técnica 
para explotar los servicios aerocomerciales oportunamente otorgados, conforme lo prevé el Artículo 135 Inciso 8) 
del Código Aeronáutico.

Que mediante la Disposición N° 11 de fecha 30 de marzo de 1994 de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS se le otorgo la autorización, para explotar servicios no regulares internos de transporte aéreo de 
pasajeros, carga y correspondencia usando equipos de reducido porte, a la Empresa HELI AIR SA.

Que mediante la Resolución N° 159 de fecha 17 de agosto de 1995 del entonces- MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se le otorgo la autorización,para explotar servicios no regulares internacionales 
de transporte aéreo de pasajeros, carga y correspondencia usando equipos de reducido porte, a la Empresa HELI 
AIR SA.

Que el proceso administrativo es impulsado por la Dirección de Explotación de Servicios Aerocomerciales de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), mediante el Informe IF-2019-58987783-APN-DNTA#ANAC de fecha 2 de julio de 2019, del cual surge 
que la empresa HELI AIR SA no cuenta con aeronave afectada a sus servicios desde el día 28 de Noviembre de 
2005, razón por la cual dicha compañía aérea no cuenta con capacidad técnica.

Que a los efectos de dar cumplimento con lo dispuesto en los Artículos 135 y 137 del Código Aeronáutico y lo 
establecido en el Capítulo II del Anexo I del Decreto N° 326/82, se otorgó a la Empresa el plazo de VEINTE (20) días 
para presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime pertinentes.

Que la empresa fue debidamente notificada en fecha 2 de septiembre de 2019, según la constancia del aviso 
de recibo agregado al expediente mediante la Providencia PV-2019-80331618-APN- ANAC#MTR de fecha 5 de 
septiembre de 2019.

Que transcurrido ampliamente el plazo legal sin que la prestataria haya deducido presentación alguna, corresponde 
proceder a resolver las presentes actuaciones conforme a las constancias reunidas en las presentes actuaciones 
y legislación vigente en la materia.

Que las circunstancias descriptas constituyen causal suficiente para proceder al retiro de las autorizaciones 
oportunamente otorgadas a la Empresa HELI AIR SA descripta en el primer considerando de la presente Resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y el Decreto Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982, reglamentario del Código Aeronáutico.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Retírese a la Empresa HELI AIR SOCIEDAD ANÓNIMA (SA) (CUIT N°  30-66351896-4) las 
autorizaciones oportunamente conferidas mediante la Disposición N° 11 de fecha 30 de marzo de 1994 de la 
entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente del ex - MINISTERIO DE 
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ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y la Resolución N° 159 de fecha 17 de agosto de 1995 del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS conforme lo prevé el Artículo 135, Inciso 8) del 
Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la interesada que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma el recurso de reconsideración o de alzada, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
84 y subsiguientes del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 –T.O. 2017, reglamentario de la Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativo N° 19.549, o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 31/10/2022 N° 87723/22 v. 31/10/2022

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1956/2022

RESOL-2022-1956-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

Visto el expediente N° EX-2022-114499497-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 
2022, N° 327 del 18 de mayo de 2021 y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que mediante el Decreto N° 327/21 se dispuso la designación transitoria del abogado Juan Pablo PERAZZO (D.N.I. 
N° 25.690.688) en el cargo de Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, con Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 29 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria del abogado Juan Pablo PERAZZO (D.N.I. 
N° 25.690.688) en el cargo de Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel A Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 29 de octubre de 2022.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 31/10/2022 N° 87938/22 v. 31/10/2022

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1960/2022

RESOL-2022-1960-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-115103689- -APN-DE#AND, los Decretos Nros. 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus normas modificatorias se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(ANDIS), como Organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, erigiéndose como la encargada del diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en 
materia de discapacidad, desde una perspectiva integral de promoción de derechos, y la elaboración y ejecución 
de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad, 
facilitando el acceso de las personas con discapacidad al conjunto de las herramientas propuestas por el Estado 
Nacional en la materia.

Que el Decreto precitado fijó entre las atribuciones de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD la de: “(...) 2. 
Ejecutar las acciones necesarias para garantizar que las personas en situación de discapacidad puedan ejercer 
de manera plena sus derechos”.

Que, en el marco de consenso internacional en materia de derechos humanos brindado por la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada por normativa nacional mediante Ley N° 26.378 y con 
jerarquía constitucional otorgada por Ley N° 27.044, resulta fundamental motorizar las herramientas y políticas 
pertinentes que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que honren los 
compromisos allí acordados.

#F6733377F#
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Que, el Artículo 4 de la precitada Convención dispone que “Los Estados Partes se comprometen a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
a: a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención (…)”.

Que, asimismo, el Artículo 30 estipula que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural adoptando todas 
las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a material cultural 
en formatos accesibles; así como a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales en 
formatos accesibles con acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales tales 
como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo posible, tengan acceso a 
monumentos y lugares de importancia cultural nacional.

Que, en consonancia con lo expresado en los Considerandos que preceden, esta AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD entiende prioritario promover herramientas que tiendan al desarrollo del potencial creativo, 
artístico e intelectual.

Que, el Área de Inclusión de la Secretaría de Bienestar Universitario y el Instituto Superior de Música (ISM) de la 
Universidad Nacional del Litoral (UNL) organizó la jornada denominada “La música Braille y su impronta inclusiva”, 
dirigida a la comunidad de estudiantes y docentes de las instituciones de música, personas ciegas y público en 
general, a realizarse en fechas 3 y 4 de noviembre del presente año, en la Biblioteca Pública y Popular “Dr. José 
Gálvez” del Foro Cultural Universitario, sita en calle 9 de Julio Nro. 2150, de la ciudad de Santa Fe, provincia de 
Santa Fe.

Que la jornada mencionada tiene por objeto difundir el sistema de escritura de música en Braille para su valoración, 
aprendizaje y optima utilización, como así también generar interés por la escritura en Braille de partituras, y brindar 
las herramientas para la formación académica y propiciar ámbitos de debate sobre la evolución de la escritura en 
Braille en los tiempos actuales.

Que, del mismo modo, se proponen tratar problemáticas relacionadas con el sistema musical en Braille y su 
impacto en la utilización en el aula, promoviendo un espacio de reflexión sobre las prácticas a considerar en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje de la música con personas ciegas.

Que, en el sentido de lo expresado en los Considerandos que precede, y con el fin de reforzar la importancia de 
garantizar el derecho a la cultura de las personas con discapacidad, esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
considera propicio declarar de interés la jornada citada precedentemente “La música Braille y su impronta inclusiva”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 698/17 y sus modificatorios, y 
Nº 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese de interés la Jornada de música en Braille “La música Braille y su impronta inclusiva” 
a realizarse en fechas 3 y 4 de noviembre de 2022, en la Biblioteca Pública y Popular “Dr. José Gálvez” del Foro 
Cultural Universitario, sita en calle 9 de Julio Nro. 2150, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 31/10/2022 N° 87722/22 v. 31/10/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 588/2022

RESOL-2022-588-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-84183943-APN-GSRFYS#ARN -Actuación Administrativa N° 6/19 del 
REGISTRO CENTRAL- caratulado “IRRADIADOR MÓVIL IMO-I Y OTROS s/ INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
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VIGENTE EN MATERIA DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA”, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus reglamentaciones, 
las Normas Regulatorias AR 10.1.1 “Norma Básica de Seguridad Radiológica, Revisión 3, AR 0.1.1. “Licenciamiento 
de Instalaciones Clase I”, Revisión 2, y AR 0.11.1 “Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 
2, las Condiciones de la Licencia de Operación N° 560, el Régimen de Sanciones para Instalaciones Relevantes 
aprobado por Resolución ARN N° 24/99, el Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado por Resolución 
ARN N° 75/99, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se investigó la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria citada 
en el VISTO por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, en su carácter de Entidad Responsable y Titular de la 
Licencia de Operación, y del Señor Oscar MARTÍN, en su calidad de Responsable Primario y Jefe de la Instalación.

Que, conforme consta en los antecedentes, mediante la Nota N°  NO-2019-50430897-APN-GSRFYS#ARN, de 
fecha 30 de mayo de 2019, se le comunicó al Representante Legal de la Entidad Responsable, sobre los reiterados 
incumplimientos de requisitos y requerimientos regulatorios por parte de la Instalación ocurridos entre los años 
2010 y 2019, que motivaron la suspensión de la operación en 10 oportunidades, durante ese período, que se detallan 
en el Informe de Instrucción y que constan en el Anexo de la Nota N° NO-2019-50430897-APN-GSRFYS#ARN.

Que, en el marco del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones aprobado mediante Resolución ARN N° 75/99, 
en adelante “Procedimiento para la Aplicación de Sanciones”, y a fin de investigar las circunstancias de los hechos, 
mediante la Disposición N° DI-2019-40-APN-GSRFYS#ARN, se dio inicio a la Etapa de Investigación para evaluar 
la posible comisión de infracciones a la Normativa Regulatoria citada en el VISTO.

Que, conforme lo concluido en el Informe Circunstanciado del AGENTE INVESTIGADOR, el Directorio de la ARN 
consideró pertinente continuar con las actuaciones y, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7° del 
Procedimiento para la Aplicación de Sanciones, mediante la Resolución N°  RESOL-2020-10-APN-D#ARN, de 
fecha 7 de octubre de 2020, ordenó que se iniciara la Etapa de Instrucción y se designó a la Doctora Cecilia TULA 
como Agente Instructora.

Que, con motivo de la desvinculación laboral de la Dra. TULA, mediante Resolución del Directorio de esta 
ARN N° RESOL-2021-315-APN-D#ARN, de fecha 10 de septiembre de 2021, se resolvió designar como Agente 
Instructora a la Doctora Mariana ARIAS.

Que, de acuerdo con los Artículos 9° y 10 del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones citado, se corrió traslado 
a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE 
LA PROVINCIA DE SAN JUAN y al Señor Oscar MARTÍN, detallando los hechos que motivaron las actuaciones, los 
incumplimientos a la Normativa Regulatoria y la eventual sanción aplicable, a fin de que los involucrados pudieran 
efectuar el descargo y alegato correspondientes.

Que, asimismo, la Agente Instructora notificó a los involucrados respecto de los Criterios de las Normas y de 
las Condiciones de la Licencia de Operación, según el encuadramiento efectuado “prima facie” por la Agente 
Investigadora, a excepción del Criterio 56 de la Norma AR 10.1.1. “Norma Básica de Seguridad Radiológica”, 
Revisión 3, y de los Criterios 19, 21 y 24 de la Norma AR 0.1.1 “Licenciamiento de Instalaciones Clase I”, Revisión 
2, para la Entidad Responsable.

Que, conforme surge de las actuaciones, con fecha 16 de noviembre de 2021, el Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Agroindustria presentó el descargo, que fuera agregado a las actuaciones a través del Documento 
Electrónico N° NO-2021-111196426-APN-ARC#ARN.

Que, en el mencionado descargo, el Secretario de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, expresó que la Instalación 
IMO-I contaba con su Licencia de Operación vigente, otorgada a través de la Resolución N° RESOL-2021-420-
APN-D#ARN, que el Ingeniero Sergio AVENDAÑO poseía la autorización específica como Jefe de la Instalación y 
que la documentación mandatoria se encontraba vigente.

Que, en oportunidad de presentar alegatos, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA 
DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN realizó su presentación con fecha 20 de 
abril de 2022, en el que reiteró lo manifestado en su descargo, conforme surge de la Nota N° NO-2022-38593488-
APN-ARC#ARN.

Que conforme surge de las actuaciones, el Señor Oscar MARTÍN, no presentó descargo ni alegatos.

Que, conforme al descargo y alegato presentado por el Secretario de Agricultura, Ganadería y Agroindustria, 
así como el análisis de éstos y de las constancias obrantes en las actuaciones, la Agente Instructora, en su 
Informe Circunstanciado, expresó: “… la entidad responsable manifiesta que al momento de presentación de 
los mismos la entidad contaba con la licencia de operación vigente, así como su personal con las autorizaciones 
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específicas vigentes y la documentación mandatoria actualizada, pero no realizan comentarios respecto de los 
hechos mencionados en el punto I del presente informe…”.

Que, de las constancias obrantes en las actuaciones, se comprobó que entre los años 2010 y 2019 la Entidad 
Responsable incurrió en numerosos incumplimientos que incluyeron: la falta de implementación de las medidas 
correctivas solicitadas por esta ARN, el vencimiento de las autorizaciones específicas del personal en reiteradas 
oportunidades y la consecuente operación temporal de la instalación con el plantel mínimo, retraso en el envío de 
documentación –actualización de documentación mandatoria, informes trimestrales, informes de dosimetría-; se 
detectó también que los sistemas de seguridad física de la instalación estaban con las alarmas desconectadas, la 
puerta del irradiador sin cerradura y el tráiler mal amurado.

Que, asimismo, se comprobó que en el año 2014 se produjo un incidente de seguridad radiológica que fue 
comunicado en forma tardía a esta ARN, conforme surge de las Notas N° NO-2019-50430897-APN-GSRFYS#ARN 
y N° NO-2019-45563954-APN-GSRFYS#ARN.

Que también se comprobó que la Entidad Responsable no garantizó que la Instalación se opere de acuerdo a los 
términos establecidos en la Licencia de Operación, ni prestó el apoyo necesario al responsable primario.

Que los referidos incumplimientos ocasionaron que esta ARN suspendiera la operación de la instalación en varias 
oportunidades.

Que, con respecto al Sr. Oscar MARTÍN, se comprobó que incumplió Normas de aplicación, las Condiciones de 
la Licencia de Operación de la Instalación y los procedimientos, requerimientos y pedidos de presentación de 
documentación mandatoria e informes efectuados por esta ARN.

Que, con respecto a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, en su carácter de Entidad Responsable y Titular de la 
Licencia de operación, quedó acreditado el incumplimiento de los Artículos 58 y 59 de la Norma AR 10.1.1, de los 
Artículos 19 y 24 de la Norma AR 0.0.1, y de los Puntos 10, 13 y 15 de la Licencia de Operación, infracciones que 
se encuadran en los Artículos 23, 26, 68 y 85 del Régimen de Sanciones.

Que, con respecto a Oscar MARTÍN en su calidad de Responsable Primario y Jefe de la Instalación quedó 
acreditado el incumplimiento del artículo 56 de la Norma AR 10.1.1 y los puntos 11, 13 y 15 de la Licencia de 
Operación, infracciones que se encuadran en los Artículos 24, 27, 69 y 86 del Régimen de Sanciones.

Que, las infracciones regulatorias fueron graduadas por la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES 
RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 16, Inciso g) de la Ley N° 24.804, en los términos del Artículo 10 del Procedimiento para la Aplicación 
de Sanciones citado en el VISTO, calificando respecto de los Artículos incumplidos por la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE 
SAN JUAN la Severidad de la Infracción como GRAVE y la Potencialidad del Daño como LEVE. 

Que, la citada SUBGERENCIA, respecto del incumplimiento por parte del Señor Oscar MARTÍN, consideró la 
Severidad de la Infracción como GRAVE y la Potencialidad del Daño como LEVE.

Que, conforme surge de las actuaciones, con respecto a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, la instrucción recomendó 
no aplicar sanción, dado que las reiteradas suspensiones impuestas a la mencionada entidad responsable, entre 
los años 2010 y 2019, resultan sanción suficiente por los incumplimientos a los Artículos 58 y 59 de la Norma AR 
10.1.1, 19, el Artículo 24 de la Norma AR 0.0.1 y los Puntos 10, 13 y 15 de la Licencia de Operación, infracciones que 
se encuadran en los Artículos 23, 26, 68 y 85 del Régimen de sanciones.

Que, con relación al Sr. Oscar MARTÍN, en su carácter de Responsable Primario y Jefe de la Instalación, la 
instrucción recomendó aplicar una sanción de inhabilitación para obtener una autorización específica por un plazo 
que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 del Régimen de Sanciones aplicable, no podrá ser mayor 
a los DOS (2) años, por el incumplimiento del Artículo 56 de la Norma AR 10.1.1 y los Puntos 11, 13 y 15 de la 
Licencia de Operación, infracciones que se encuadran en los Artículos 24, 27, 69 y 86 del Régimen de Sanciones, 
en atención a que el Sr. Oscar MARTÍN no cuenta con Autorización Específica vigente.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS coincide con la recomendación de la instrucción, a excepción de la 
atribución a la Entidad Responsable de las infracciones de los Puntos 12, 13 y 15 de la Licencia de Operación, 
debido a que entiende que las previsiones allí contenidas se encuentran contempladas en las Normas AR aplicables.

Que en los presentes actuados se ha preservado el debido proceso adjetivo de los administrados, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 1°, Inciso f) de la Ley Régimen de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y en 
el Artículo 16, Inciso g) de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.
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Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para aplicar sanciones por infracciones a 
las Normas de Seguridad Radiológica, en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 16, Inciso g) de la Ley 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98.

Por ello, en su reunión de fecha 5 de octubre de 2022 (Acta N° 39),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- No aplicar sanción a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, en su carácter de Entidad Responsable y 
Titular de la Licencia de Operación, dado que las reiteradas suspensiones impuestas a la mencionada Entidad, 
entre los años 2010 y 2019, resultan sanción suficiente por los incumplimientos a los Artículos 58 y 59 de la Norma 
AR 10.1.1 y Artículos 19 y 24 de la Norma AR 0.0.1, infracciones que se encuadran en los Artículos 23, 26, 68 y 85 
del Régimen de Sanciones para Instalaciones Relevantes aprobado por Resolución ARN N° 24/99.

ARTÍCULO 2°.- Aplicar al Señor OSCAR MARTÍN, en su calidad de Responsable Primario y Jefe de la Instalación, una 
sanción de INHABILITACIÓN para obtener una Autorización Específica por un plazo de UN (1) año, de conformidad 
con el Artículo 5 del Régimen de Sanciones Aplicable, por el incumplimiento del Artículo 56 de la Norma AR 10.1.1 
y los Puntos 11, 13 y 15 de la Licencia de Operación, infracciones que se encuadran en los Artículos 24, 27, 69 y 
86 del Régimen de Sanciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL. Agréguese copia de la presente a las actuaciones, 
remítase copia a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, notifíquese a la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN y al Señor OSCAR MARTÍN lo resuelto a través de la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 31/10/2022 N° 87449/22 v. 31/10/2022

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 16/2022

RESFC-2022-16-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO la Ley N° 24.922, y la Resolución N° 7, del 20 de mayo de 2021, del Registro del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el visto, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO ajustó los aspectos 
administrativos y jurídicos sobre los proyectos de explotación de la especie calamar (Illex argentinus), manteniendo 
una política pesquera respecto de la especie, cuyos objetivos primordiales son el aprovechamiento integral del 
recurso hasta el máximo nivel compatible con su explotación sustentable, por parte de buques poteros de bandera 
nacional.

Que, asimismo se privilegió como objetivo la promoción de la actividad de la flota potera nacional en el Área 
Adyacente a la Zona Económica Exclusiva (ZEE) argentina, estableciendo como incentivo a la presencia de buques 
de bandera argentina en dicha área, el incremento del plazo de vigencia de los permisos de pesca de buques que 
acumulen operando allí, al menos, TREINTA (30) días a lo largo de una temporada.

Que, en virtud de la complejidad planteada por las empresas del sector respecto de las operaciones de pesca en 
dicha área, y en función del análisis efectuado sobre las mismas, resulta oportuno adecuar la cantidad de días de 
operaciones que es necesario acreditar a fin de acceder a la extensión antes detallada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al CONSEJO FEDERAL PESQUERO en 
virtud de los incisos a), d) y f) del artículo 9º de la Ley Nº 24.922.

#F6732362F#
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Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 19 de la Resolución N° 7, de fecha 20 de mayo de 2021, del registro CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, por el que se detalla a continuación:

“ARTÍCULO 19.- El titular del proyecto podrá solicitar la extensión del plazo de duración del mismo y del permiso 
de pesca del buque correspondiente, por UN (1) año, cuando acredite haber realizado operaciones de pesca en el 
Área Adyacente a la Zona Económica Exclusiva (ZEE) argentina, durante QUINCE (15) días, con visitas no inferiores 
a TRES (3) días de corrido, desde el inicio hasta la finalización de la temporada de pesca de la especie calamar 
(Illex argentinus), tanto dentro como fuera de la ZEE.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Cantú - Paola Andrea Gucioni - Antonio Alberto Macchioli - Maria Lucrecia Bravo - Gabriela González Trilla 
- Carla Seain - Adrián Awstin - Carlos Angel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 31/10/2022 N° 87728/22 v. 31/10/2022

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 17/2022

RESFC-2022-17-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO la Ley N° 24.922, la Resolución N° 23, de fecha 12 de noviembre de 2009, la Resolución N° 10, de fecha 17 
de junio de 2021 y la Resolución N° 5, de fecha 21 de abril de 2022, todas del Registro del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CFP N° 23, de fecha 12 de noviembre de 2009, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, estableció 
el Régimen Específico de Cuotas Individuales Transferibles de Captura (CITC) para el stock sur del paralelo 41° de 
latitud Sur de la especie merluza común (Merluccius hubbsi).

Que en su articulo 13 la citada Resolución prevé la extinción total o parcial de la Cuota Individual Transferible de 
Captura (CITC) por falta de explotación.

Que mediante las Resoluciones N° 10, de fecha 17 de junio de 2021 y N° 5, de fecha 21 de abril de 2022, ambas del 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO, se incorporó una modificación transitoria que habilitó la puesta a disposición 
del volumen de captura de merluza común (Merluccius hubbsi) que el titular de Cuota Individual Transferible de 
Captura (CITC) estimaba no capturar, para que fuera integrado a la Reserva de Administración de la especie.

Que la experiencia obtenida durante el año 2021 y lo que va del presente año, permite concluir que la medida 
adoptada ha permitido mantener y aumentar la mano de obra empleada en las plantas de procesamiento en tierra 
y asegurar la continuidad de la actividad durante todo el año.

Que si bien ha vencido el plazo para la puesta a disposición de volúmenes de merluza común para el año 2022, aún 
existen varios pedidos de asignación pendientes de distintos buques y parte de cuotas de la especie sin consumir 
por otros buques de la flota, por lo que se considera conveniente habilitar nuevamente la puesta a disposición de 
merluza común por un plazo de QUINCE (15) días y bajo las mismas condiciones que las previstas en la Resolución 
N° 5, de fecha 21 de abril de 2022, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente en virtud de los artículos 9°, 27 y 28 de la Ley 
N° 24.922.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al Régimen específico de Cuotas Individuales Transferibles de Captura (CITC) para 
la especie merluza común (Merluccius hubbsi), aprobado por la Resolución N° 23, de fecha 12 de noviembre de 
2009, del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, la siguiente disposición transitoria:

#F6733170F#
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“Disposición transitoria. El titular de CITC de la especie podrá poner a disposición del CONSEJO FEDERAL 
PESQUERO hasta el CINCUENTA PORCIENTO (50%) del volumen anual de la CITC, correspondiente al período 
2022, que estime que no capturará, para integrarlo a la Reserva de Administración, sujeto a los siguientes términos 
y condiciones:

a) Las presentaciones deberán efectuarse ante la Autoridad de Aplicación de la Ley 24.922, por medio de la plataforma 
de Trámites a Distancia - TAD (https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/detalle-tipo?id=5446).

b) Las presentaciones deberán ser efectuadas a partir del día 28 de octubre y hasta el día 11 de noviembre de 2022 
inclusive, y eximirán de la aplicación del artículo 13 a la totalidad del volumen puesto a disposición, computando 
el mismo como cumplido.”

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Cantú - Paola Andrea Gucioni - Antonio Alberto Macchioli - Maria Lucrecia Bravo - Gabriela González Trilla 
- Carla Seain - Adrián Awstin - Carlos Angel Lasta - Carlos Damián Liberman

e. 31/10/2022 N° 87733/22 v. 31/10/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2100/2022

RESOL-2022-2100-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-51376838- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  340 de fecha 13 de diciembre de 2011, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, en la Evaluación de Estado Junio/Julio 
2011, la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en CINCO (5) 
tramos de la R.N.N° 12, Calzada Izquierda, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 89 a Km. 99, ISP = 2,41; 
Tramo Km. 99 a Km. 110, ISP = 2,63; Tramo Km. 114 a Km. 124, ISP = 1,76; Tramo Km. 124 a Km. 143, ISP = 2,13 y 
Tramo Km. 143 a Km. 160, ISP = 2,53.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 340/2011, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo..

#F6733175F#
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Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que las deficiencias constatadas fueron reparadas de acuerdo al siguiente detalle: el Tramo Km. 89 a Km. 99 y el 
Tramo Km. 99 a Km. 110, el 30 de noviembre de 2012; el Tramo Km. 114 a Km. 124 y el Tramo Km. 124 a Km. 143, 
el 31 de diciembre de 2013; el Tramo Km. 143 a Km. 160, el 16 de diciembre de 2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES.

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 340/2011, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente, afirma que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; señala que las tareas de evaluación fueron realizadas sin presencia de personal de la Concesionaria, pero 
que esta circunstancia es responsabilidad exclusiva de la Sumariada; en este sentido, explica que se comunica 
fehacientemente a la Concesionaria, la fecha de ejecución de las mencionadas tareas, invitándola a participar de 
la Evaluación de Estado de Pavimento; por lo expuesto afirma que de ninguna manera puede considerarse como 
una irregularidad haberse confeccionado el Acta de Constatación, en base a mediciones realizadas por la DNV; 
por ultimo manifiesta que el citado Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento” establece la 
obligación de la Concesionaria de implementar un Sistema de Verificación y Autocrontrol de calidad, lo que incluye 
el equipo necesario para medir la regularidad superficial.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente, dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN, el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”
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Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que al respecto, la Supervisión informa que los tramos detallados en el Acta de Constatación N° 340/2011 que se 
encontraban incluidos en los planes de repavimentación presentados por CRUSA S.A., de acuerdo a lo expuesto 
en la Cláusula Decimoquinta del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06, eran el Tramo 
Km. 89-Km. 99 y el Tramo Km. 99-Km. 110; aclara que las obras de repavimentación proyectadas para dichos 
tramos corresponden al Año 18 de Concesión, no existiendo constancia documental respecto a la aprobación de 
dicho plan.

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria, 
correspondiendo la aplicación de la multa propiciada.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”.
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Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a QUINIENTAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS 
(518.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado la Evaluación de Estado Junio/Julio 2011, en CINCO (5) tramos de la R.N.N° 12, 
Calzada Izquierda, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 89 a Km. 99, ISP = 2,41; Tramo Km. 99 a Km. 110, 
ISP = 2,63; Tramo Km. 114 a Km. 124, ISP = 1,76; Tramo Km. 124 a Km. 143, ISP = 2,13 y Tramo Km. 143 a Km. 160, 
ISP = 2,53.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a QUINIENTAS DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS 
(518.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 31/10/2022 N° 87812/22 v. 31/10/2022
#F6733251F#
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 82/2022

RESOL-2022-82-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el EX-2022-63413635-APN-DCT#INCUCAI, la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, el 
Decreto Reglamentario Nº 16/2019 y las Resoluciones INCUCAI Nros. 113 y 114 de 2011; y

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 27.447, son funciones del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL 
ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI) dictar las normas técnicas para la obtención 
y utilización de órganos, tejidos y células para implante y la habilitación de establecimientos y autorización de 
equipos de profesionales.

Que, mediante las Resoluciones INCUCAI Nros.113 y 114 de 2011, se han aprobado las normas y procedimientos 
para la práctica de ablación e implante de hígado, habilitación de programas de trasplante y gestión de la lista de 
espera, y se ha dispuesto la creación del “Programa de Trasplantes de Hígados Divididos”, respectivamente.

Que, analizada la aplicación de la referida normativa y atento a la experiencia recogida a través del tiempo 
transcurrido, resulta necesario efectuar una serie de modificaciones tendientes a optimizar y agilizar las diferentes 
etapas del proceso de donación, trasplante y seguimiento post-trasplante.

Que, en tal sentido, se ha concluido que el cálculo de la puntuación PELD/MELD-sodio no refleja adecuadamente 
la gravedad de los pacientes inscriptos en lista de espera, por lo que se ha desarrollado un modelo matemático 
denominado “SISTEMA DE PORIORIZACIÓN ARGENTINO”, que incorpora variables objetivas clínicas del paciente 
y poblacionales de transplantabilidad, con el propósito de garantizar la igualdad de oportunidades y equidad en el 
ordenamiento en lista de espera hepática.

Que, además, se ha determinado que existen situaciones clínicas en las que el mencionado puntaje no expresa 
cabalmente el riesgo de mortalidad del paciente, por lo que se ha establecido la categoría de “SITUACIONES 
ESPECIALES”, las que deberán ser evaluadas por la DIRECCIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA y un COMITÉ DE 
EXPERTOS, conformado para tal fin.

Que la COMISIÓN ASESORA DE TRASPLANTE HEPÁTICO y el COMITÉ DE BIOÉTICA DEL INCUCAI, han tomado 
intervención en el ámbito de sus respectivas incumbencias.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN ha desarrollado las modificaciones y 
adecuaciones en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PROCURACIÓN Y TRASPLANTE (SINTRA), que 
permiten incorporar los cambios establecidos en la norma.

Que la presente resolución ha sido tratada por la COMISIÓN FEDERAL DE TRASPLANTE (COFETRA), conforme 
lo previsto en el artículo 61 de la Ley N° 27.447.

Que las DIRECCIONES CIENTÍFICO TÉCNICA, MÉDICA y DE ASUNTOS JURÍDICOS, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que en la actualidad sólo se encuentra en pleno ejercicio de sus funciones el Presidente del Directorio, en virtud 
de lo cual corresponde actuar de conformidad con lo dispuesto por el inciso e) artículo 60 de la Ley Nº 27.447, en 
cuanto faculta al mismo a adoptar todas aquellas medidas que siendo de competencia de dicho cuerpo colegiado 
no admitan dilación, sometiéndolas a consideración del mismo en la primera sesión

Por ello;

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Apruébense las “NORMAS PARA LA HABILITACIÓN DE PROGRAMAS DE TRASPLANTE DE 
HÍGADO”, que como ANEXO I (IF-2022-114417738-APN-DCT#INCUCAI) forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º: Apruébense las “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA LISTA DE ESPERA 
HEPÁTICA”, que como ANEXO II (IF-2022-114417145-APN-DCT#INCUCAI) forma parte integrante de la presente 
resolución.

#I6733190I#
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ARTÍCULO 3º: Apruébese el “SISTEMA DE PRIORIZACIÓN ARGENTINO”, cuyo modelo matemático, aplicación 
y monitoreo se encuentran descriptos en el ANEXO III (IF-2022-114416912-APN-DCT#INCUCAI) forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º: Apruébese la categoría denominada “SITUACIONES ESPECIALES”, cuya clasificación y tratamiento 
se detallan en el ANEXO IV (IF-2022-114416660-APN-DCT#INCUCAI) forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º: Apruébese la creación del “COMITÉ DE EXPERTOS”, cuyas funciones se enumeran en el ANEXO V 
(IF-2022-114416178-APN-DCT#INCUCAI) forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º: Apruébense los “CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE ÓRGANOS PROVENIENTES 
DE DONANTES FALLECIDOS”, que como ANEXO VI (IF-2022-114415957-APN-DCT#INCUCAI) forma parte de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 7º: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente hará pasible a los infractores de las sanciones 
previstas en la Ley Nº 27.477, de conformidad a lo estipulado en el artículo 53 y concordantes del citado cuerpo 
legal.

ARTÍCULO 8º: Deróguense las Resoluciones INCUCAI Nros 113 y 114 de 2011.

ARTÍCULO 9º: La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10º: Regístrese. Notifíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. Cumplido, archívese.

Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87748/22 v. 31/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1384/2022

RESOL-2022-1384-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el EX-2021-115133544-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de fecha 12 de abril de 2022, y las Resoluciones INCAA Nº 1 
de fecha 2 de enero de 2017 y sus modificatorias, N° 65 de fecha 12 de enero de 2017, N° 1506-E de fecha 9 de 
diciembre de 2021, Nº 232-E de fecha 23 de febrero de 2022, N° 406 de fecha 19 de abril de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias en su artículo 1° pone a cargo del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la 
República Argentina y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior, asignándole la facultad de otorgar 
subsidios a la producción cinematográfica nacional, como así también la de adoptar otras medidas de fomento 
según las necesidades particulares de los distintos tipos de producciones.

Que, a esos efectos, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES dictó las Resoluciones INCAA 
N° 1/2017, aprobando el RÉGIMEN GENERAL DE FOMENTO, y N° 65/2017 aprobando el RÉGIMEN DE FOMENTO 
REGIONAL.

Que mediante Resolución INCAA Nº 1506-E/2021, se estableció un sistema de presentación de proyectos para 
largometrajes mediante la modalidad de VENTANILLA CONTINUA, manteniendo el mecanismo concursable para 
películas de cortometrajes regionales, desarrollo de proyectos regionales y desarrollo de guiones regionales.

Que por Resolución INCAA Nº 232-E/2022, se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE FICCIÓN 
Y ANIMACIÓN DE LARGOMETRAJES REGIONALES, el que estará conformado por CINCO (5) integrantes, 
teniendo la siguiente composición: UN PRODUCTOR, UN DIRECTOR, UN GUIONISTA, UN ACTOR y UN TÉCNICO 
CINEMATOGRÁFICO.

Que mediante la Resolución mencionada se designaron los miembros del COMITÉ DE EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS DE FICCIÓN Y ANIMACIÓN DE LARGOMETRAJES REGIONALES N° 1.

#F6733190F#

#I6733127I#
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Que el COMITÉ otorgará el interés a los proyectos asignados, y la duración en los cargos de sus integrantes, será 
por el término de SEIS (6) meses. Los productores, directores, guionistas cinematográficos, actores nacionales y 
técnicos de la industria cinematográfica nacional deberán contar con la debida trayectoria y experiencia.

Que en los casos de películas de Animación, al COMITÉ se le sumará la integración de UN (1) productor con 
antecedentes en películas nacionales de animación. Además, cuando un proyecto de ficción o animación estuviese 
destinado a la infancia se adicionará, a los demás integrantes, UN (1) Licenciado en Psicopedagogía o Licenciado 
en Psicología con especialización en infancia, y UN (1) productor con antecedentes en películas nacionales 
destinadas a la infancia.

Que el Consejo Asesor, mediante Acta del día 13 de diciembre de 2021 – IF-2022-06040451-APN-GG#INCAA -, 
comunicó la nómina de aquellas personas que deberán conformar el COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
DE FICCIÓN Y ANIMACIÓN DE LARGOMETRAJES REGIONALES N° 2: Ilda Lorena JOZAMI (DNI: 28.086.222) – 
NOA -; Joaquín PEDRETTI (DNI: 31.848.951) – NEA -; Guido DE PAULA (DNI: 28.799.805) – PATAGONIA -; Cecilia 
Antonia AGÜERO (DNI: 25.723.311) - CUYO -; y Nadir José MEDINA (DNI: 34.508.358) – CENTRO -.

Que la SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y 
los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE FICCIÓN Y ANIMACIÓN DE 
LARGOMETRAJES REGIONALES N° 2, el que estará conformado por los siguientes miembros: Ilda Lorena JOZAMI 
(DNI: 28.086.222) – NOA -; Joaquín PEDRETTI (DNI: 31.848.951) – NEA -; Guido DE PAULA (DNI: 28.799.805) – 
PATAGONIA -; Cecilia Antonia AGÜERO (DNI: 25.723.311) – CUYO -; y Nadir José MEDINA (DNI: 34.508.358) – 
CENTRO -.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que los integrantes designados en el artículo que antecede, cesarán en sus funciones a 
los SEIS (6) meses, contados a partir de la fecha que se estipule en el contrato, el cual será firmado oportunamente, 
cumpliendo funciones de asesoramiento técnico, sin relación de dependencia con el Instituto, bajo la modalidad 
de contrato de locación de obra.

ARTICULO 3°.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 31/10/2022 N° 87685/22 v. 31/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1781/2022

RESOL-2022-1781-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-90386249- -APN-CRRHHO#INT, la Ley Nacional del Teatro N° 24.800, el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, se establece el régimen de la Bonificación por Desempeño Destacado.

#F6733127F#

#I6732488I#
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Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado, correspondiente 
a las funciones simples del período 2021, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 30 de agosto de 2022 obrante a orden 18.

Que en la misma se propone al personal de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 
perteneciente al escalafón SINEP, que se consigna en el Anexo I para percibir dicha Bonificación, de conformidad 
con lo dispuesto por el tercer párrafo del Artículo 1° del Régimen aprobado por el citado Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/2009 y 
sus modificatorias, siguiendo un estricto orden de mérito de acuerdo a las pautas establecidas en el Título VI - DE 
LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES del Anexo I a la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 26 del SINEP, Decreto N° 2098/2008 y 
modificatorios, como así también el envío electrónico de la información certificada por la autoridad correspondiente.

Que a orden 16 obra la respectiva certificación de existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que 
demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención que le compete mediante el Dictamen N° IF-2022-110526080-APN-SSEP#JGM obrante a orden 24.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 1° del Anexo II a la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 
de octubre de 2009 y sus modificatorias, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.800 y el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecido por el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples y del período 2021, del listado de agentes de la planta del personal permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita del MINISTERIO DE CULTURA pertenecientes al 
escalafón SINEP de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, que se consigna en el Anexo I 
(IF-2022-112723791-APN-CRRHHO#INT), que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87575/22 v. 31/10/2022
#F6732488F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 653/2022

RESOL-2022-653-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-109782449- -APN-DDYGD#MCT, los Decretos Nº  2098 del 03 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa Nº 1461 del 12 de agosto de 2020 y su modificatoria; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, incluyendo los correspondientes al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1461/20 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que el artículo 5º de la citada norma, se facultó al/a la Titular de este Ministerio a modificar la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la componen ni 
de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, por necesidades de optimización de la gestión, resulta menester realizar modificaciones en la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y derogar 
e incorporar cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la medida propuesta no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Jurisdicción ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 17 del Decreto Nº 1545/94 
y 5º de la Decisión Administrativa Nº 1461/20 y el Decreto N° 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Anexo IIIb del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº  1461 del 12 de agosto 
de 2020, correspondiente a la estructura de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de conformidad con el detalle 
obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2022- 114763433-APN-SSGA#MCT) que forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Suprimir del Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº  1461 del 12 de agosto 
de 2020, las acciones de la Coordinación de Gestión de Contratos y Movilidad de Personal, dependiente de la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA e incorpóranse 
al mismo Anexo las correspondientes a la Coordinación de Enlace y Gestión OPERATIVA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al 
presente artículo (IF-2022- 114763904- APN-SSGA#MCT), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Incorporar y derogar en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, según el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2022- 
114763707-APN-SSGA#MCT) que forma parte integrante de la presente resolución.

#I6733176I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87734/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 762/2022

RESOL-2022-762-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-108540240- -APN-DGD#MAGYP, la Ley de Ministerios - t.o. 1992 - y sus 
modificaciones, la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, las 
Resoluciones Nros. 20-E de fecha 10 de febrero de 2017 del ex- MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 200 de fecha 
18 de diciembre de 2018 del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO (RESOL-2018-200-APN-MPYT), 10 de 
fecha 28 de agosto de 2019 la cual fuera derogada mediante la Resolución N° 23 de fecha 27 de febrero de 2020 
ambas del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (RESOL-2019-10-APN-MAGYP y RESOL-
2020-23-APN-MAGYP, respectivamente), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 72 de la Ley N° 27.341 se creó en el ámbito del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
el FONDO FIDUCIARIO NACIONAL DE AGROINDUSTRIA denominado “FONDAGRO”, como un fideicomiso de 
administración y financiero, con el objeto de incentivar, fomentar y desarrollar, a través de las acciones que se 
consideren más eficientes, el sector agroindustrial; la sanidad y calidad vegetal, animal y alimentaria; el desarrollo 
territorial y la agricultura familiar; la investigación pura y aplicada y su extensión en materia agropecuaria y pesquera; 
y las producciones regionales y/o provinciales en las diversas zonas del país.

Que a través del Artículo 4° de la Resolución N° 20-E de fecha 10 de febrero de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA se estableció la conformación de un Comité Ejecutivo del mencionado Fondo, el cual estaría 
integrado por el entonces Ministro de Agroindustria, como Presidente; el entonces Jefe de Gabinete de la ex-
Unidad Ministro y los Secretarios del citado ex Ministerio, como miembros titulares.

Que, posteriormente, la conformación del Comité Ejecutivo del FONDAGRO sufrió varias modificaciones 
implementadas mediante las Resoluciones Nros. 200 de fecha 18 de diciembre de 2018 del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO (RESOL-2018-200-APN-MPYT), 10 de fecha 28 de agosto de 2019 (RESOL-2019-
10-APN-MAGYP), la cual fuera derogada mediante la Resolución N° 23 de fecha 27 de febrero de 2020 (RESOL-
2020-23-APN-MAGYP), ambas del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, al ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y al ex-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA, con el fin de implementar nuevos objetivos y políticas de gobierno en las 
jurisdicciones citadas sustituyéndose el Artículo 1° de la Ley de Ministerios – t.o. 1992 – y sus modificaciones.

Que, a tales fines, a través del Artículo 11 del mencionado decreto se dispuso que el MINISTERIO DE ECONOMÍA 
es continuador a todos sus efectos del ex- MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex-MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, debiendo considerarse modificado por tal denominación cada vez que se 
hace referencia a las carteras ministeriales citadas en segundo término.

Que, por lo expuesto, resulta necesario modificar la conformación del Comité Ejecutivo del FONDAGRO adaptándolo 
a la nueva estructura del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en la Ley de Ministerios – t.o. 1992 - y 
sus modificaciones y en el Artículo 72 de la Ley N° 27.341.

#F6733176F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Resolución N° 20-E de fecha 10 de febrero de 2017 del ex-MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Confórmase el COMITÉ EJECUTIVO del FONDAGRO, el cual estará integrado por la persona titular 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como Presidente, 
por las personas titulares de las siguientes Subsecretarías: SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, SUBSECRETARÍA 
DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA, SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y 
DESARROLLO REGIONAL, SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, y SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS, todas ellas de la citada Secretaría, y por UNA 
(1) persona representante, designada por la persona titular de la aludida Secretaría, como miembros titulares. 
Asimismo, la persona titular de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA designará a los miembros suplentes, a propuesta de las personas designadas como miembros 
titulares.”.

ARTÍCULO 2°.- Toda referencia efectuada en la mencionada Resolución N°  20-E/17 del ex MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y sus modificatorias, al “MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA” y al “MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA”, deberá leerse como “SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 31/10/2022 N° 87582/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 719/2022

RESOL-2022-719-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-108961140-APN-SE#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), creada por el Decreto Nº  1.192 de fecha 10 de julio de 1992 tiene asignadas las funciones de 
ORGANISMO ENCARGADO DE DESPACHO (OED).

Que el Capítulo II de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 
1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, establece que CAMMESA, en su carácter de OED, deberá 
elaborar la Programación y Reprogramación Estacional del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) basado 
en el despacho óptimo que minimice el costo total de operación y determinar para cada distribuidor, los precios 
estacionales que pagará por su compra en el MEM.

Que a través de la Nota N°  P-53545-1 de fecha 12 de octubre de 2022 (IF-2022-108962290-APN-SE#MEC), 
CAMMESA elevó a esta Secretaría, para su aprobación, la Programación Estacional Definitiva de Verano para el 
MEM y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) para el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 2023.

Que consecuentemente, corresponde a esta Secretaría aprobar la Programación Estacional de Verano Definitiva 
para el MEM y el MEMSTDF del mencionado período.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, se estableció que esta Secretaría es la 
Autoridad de Aplicación del régimen de segmentación de los subsidios a los usuarios y usuarias residenciales de los 
servicios públicos de energía eléctrica, quedando ésta facultada para dictar las normas y los actos administrativos 
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que resulten necesarios para su puesta en funcionamiento, debiendo observar los criterios de equidad distributiva, 
proporcionalidad y gradualidad.

Que mediante las Resoluciones Nros. 627 de fecha 25 de agosto de 2022 y 629 de fecha 26 de agosto de 2022, 
ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció la implementación de 
la reducción del subsidio al precio estacional de la energía eléctrica para los segmentos definidos en el Decreto 
N° 332/22 para su aplicación en el MEM y en el MEMSTDF, para el período comprendido entre el 1° de septiembre 
y el 31 de octubre de 2022.

Que es competencia de esta Secretaría promover la aplicación de la política energética, fomentando la explotación 
racional de los recursos naturales y la preservación del ambiente.

Que en función de lo mencionado, resulta necesario instaurar un sistema de incentivos económicos a los 
usuarios y usuarias a partir de criterios basados en el consumo energético en los hogares, a fin de contribuir a 
la transformación de sus hábitos, y a la vez, permitan trazar un sendero claro hacia el incremento en la eficiencia 
energética en concordancia con los “Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030”, aprobados 
por la Resolución N° 1.036 de fecha 29 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que por ello, mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de setiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se estableció que a partir del 1° de septiembre de 2022 para la demanda de 
energía eléctrica Residencial, tanto del MEM como del MEMSTDF, cuyo hogar se haya categorizado en el Nivel 3 – 
Ingresos Medios –, de acuerdo con lo normado por el Decreto N° 332/22, se le aplicarán los Precios de Referencia 
de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) definidos para el Nivel 1 – Ingresos Altos –, 
de acuerdo con el citado decreto, Demanda Distribuidor Residencial Nivel 1, para los consumos excedentes de 
energía eléctrica de 400 kWh/mes.

Qué asimismo, en dicha norma, para el caso de la demanda de los hogares de las provincias de MISIONES, 
CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA y LA RIOJA, el tope de consumo se incrementa a los consumos 
excedentes de 550 kWh/mes.

Que respecto a ello, es oportuno considerar además, para los consumos tope, a las diez provincias del Gran 
Norte Argentino y SAN JUAN y elevar el consumo exclusivamente en los meses de verano de noviembre de 2022 
a febrero de 2023 a 650 kWh/mes.

Que el establecimiento de dicha medida tiene sustento en la solicitud efectuada conjuntamente por las mismas 
donde manifiestan, entre otras cuestiones, que las inclemencias climáticas propias del período estival y las altas 
temperaturas requieren un esfuerzo adicional para poder producir, paulatinamente, los cambios de hábitos de 
consumo y de instalación de electrodomésticos con la máxima eficiencia energética.

Que, para el caso de los Grandes Usuarios de la Distribuidora (GUDI) con Demandas Mayores a TRESCIENTOS 
KILOVATIOS (300 kW), debe equiparase su situación respecto a los Grandes Usuarios del MEM, para que no 
resulte inequitativa y desigual, y ambos afronten iguales costos por el suministro de energía eléctrica, por lo cual 
resulta necesario adecuar el POTREF y el PEE de este segmento de la demanda correspondiente a los usuarios 
GUDI “General”; como así también para los consumos vinculados a la actividad de minado de criptomonedas para 
los agentes del MEMSTDF, ya definidos en la Resolución N° 40 de fecha 31 de enero de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el Decreto N°  332/22 establece que los subsidios a la energía son una herramienta del Estado para el 
cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación y las políticas de segmentación permitirán identificar 
en forma más adecuada a distintos grupos de consumidores y consumidoras, en un marco de mayor equidad 
distributiva y justicia social.

Que, en línea con lo establecido mediante el mencionado decreto y las Resoluciones Nros. 627/22 y 629/22, 
ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se considera oportuno continuar con la reducción del subsidio al precio 
estacional de la energía eléctrica para su aplicación en el MEM y en el MEMSTDF.

Que por ello, es conveniente propiciar una reducción gradual equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del 
subsidio vigente a las usuarias y usuarios de los distintos segmentos, salvo para el Residencial Nivel 2 y Residencial 
Nivel 3, para el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 2023.

Que se considera oportuno continuar con los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el 
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el 
Anexo II (IF-2022-17198259-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 105 de fecha 23 de febrero de 2022 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los Precios se encuentran subsidiados por el ESTADO NACIONAL de acuerdo a cada segmento de demanda, 
en mayor medida en el sector Residencial y, con el objetivo de transparentar la aplicación de fondos públicos al 
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costo de la energía, es necesario informar a los usuarios en su factura, el monto correspondiente al subsidio del 
ESTADO NACIONAL, visualizando claramente de esta forma el importe que debería abonar el usuario, de no existir 
el subsidio.

Que por ello, CAMMESA calculó el PEE y el POTREF No Subsidiados para el período comprendido en la 
Programación Estacional que se aprueba por la presente, con el fin de que las distribuidoras y/o prestadores del 
servicio público de distribución expliciten en las facturas a sus usuarios o usuarias el monto del subsidio recibido 
por el ESTADO NACIONAL, establecido en el Artículo 8° de la Resolución N° 748 de fecha 3 de agosto de 2021 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, desagregando el costo mayorista de la energía de 
los demás costos establecidos en su factura.

Que resulta necesario continuar con la reagrupación de las categorías de usuarios en: a) Residenciales; b) 
Demandas Menores a TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) –No Residencial–; c) Demandas Mayores a 
TRESCIENTOS KILOVATIOS (300 kW) “General” –GUDI– y d) Demandas Mayores a TRESCIENTOS KILOVATIOS 
(300 kW) “Organismos y Entes Públicos que presten Servicios Públicos de Salud y Educación” –GUDI- para el 
MEM.

Que teniendo en cuenta lo expresado por el régimen de segmentación de subsidios establecido en el Decreto 
N° 332/22, el sector de usuarios y usuarias residenciales está compuesto por tres niveles de subsidios, a saber: 
Nivel 1 – Mayores Ingresos, Nivel 2 – Menores Ingresos y Nivel 3 – Ingresos Medios, tanto para el MEM como para 
el MEMSTDF.

Que, a los efectos de un adecuado direccionamiento de los subsidios a la tarifa de los usuarios y usuarias, los 
volúmenes de energía eléctrica adquiridos, a ser informados por los Agentes Prestadores del Servicio Público 
de Distribución de Electricidad, deberán ser respaldados por los entes reguladores o autoridades locales con 
competencia en cada jurisdicción.

Que, por tal motivo, se deben mantener vigentes los Artículos 4° y 5° de la Resolución N° 14 de fecha 29 de abril 
de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y el Artículo 4° de la Resolución N° 131 de fecha 22 
de febrero de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Que el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, modificado por el Artículo 70 de la Ley N° 24.065, dispone que el FONDO 
NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) se constituya por un recargo sobre los precios que paguen los 
compradores del MEM, facultando a esta Secretaría para modificar el monto del referido recargo.

Que, a su vez, la Ley N° 25.957 modificó a la Ley N° 24.065, incorporando un párrafo adicional por el que se 
prescribe que, para la determinación del recargo que constituye el FNEE, se afectará el valor antes establecido por 
el Coeficiente de Adecuación Trimestral (CAT) referido a los períodos estacionales.

Que resulta oportuno y conveniente propiciar una adecuación del cargo destinado al FNEE, sobre la base del valor 
resultante de la aplicación del CAT, calculado según lo dispuesto en la Ley N° 25.957, reducido en función de la 
decisión prudencial de la Autoridad Regulatoria de graduar su incidencia sobre la facturación final de la energía 
eléctrica.

Que con la progresiva adecuación del cargo destinado al FNEE se incrementará gradualmente el financiamiento 
genuino del mencionado fondo y, por lo tanto, de las obras de infraestructura eléctrica a las que se destinan sus 
recursos, con el consecuente beneficio para el sistema eléctrico nacional.

Que la Resolución N° 238 de fecha 18 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a fin de asegurar la sustentabilidad del MEM, adecuó la remuneración de la generación no 
comprometida en cualquier tipo de contrato establecida en la Resolución N° 440 de fecha 19 de mayo de 2021 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a condiciones económicamente razonables.

Que por ello, resulta oportuno y necesario adecuar el Precio Spot máximo en el MEM, que fuera establecido en el 
Artículo 7° de la Resolución N° 748/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 
y 36 de la Ley N° 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, y la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y 
complementarias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Programación Estacional de Verano para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), 
elevada por COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), mediante la Nota N° P-53545-1 de fecha 12 de octubre de 2022 (IF-2022-108962290-APN-SE#MEC), 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 2023, calculada 
según “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” 
(Los Procedimientos) descriptos en el Anexo I de la Resolución N°  61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 
2023, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio 
Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus 
usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica 
dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de 
la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2022-
114094967-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.

El PEE junto con el POTREF y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) son los que se deberán utilizar para 
su correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del 
Servicio Público de Distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de 
fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 3°.- Establécese, durante el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 
2023, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio 
Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), 
como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público 
de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, la aplicación 
de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEMSTDF, 
establecidos en el Anexo II (IF-2022-114095404-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por 
Distribución Troncal, incorporados en el Anexo II (IF-2022-17198259-APN-DNRYDSE#MEC) de la Resolución N° 105 
de fecha 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando 
lo mencionado en el segundo párrafo del Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Mantiénense vigentes los Artículos 4 y 5° de la Resolución N° 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la 
ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, en cuanto a las declaraciones de los Agentes Distribuidores y 
Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), respecto a la energía suministrada a los usuarios residenciales, a los efectos de su incorporación a las 
Transacciones Económicas del MEM.

ARTÍCULO 6°.- Mantiénese vigente el Artículo 4° de la Resolución N° 131 de fecha 22 de febrero de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias, en cuanto a las declaraciones de 
los Agentes Distribuidores y Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), respecto a la energía suministrada a los usuarios de los segmentos definidos en 
la referida resolución.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), en el marco de lo establecido en los Artículos 5° y 6° de la presente norma, y a fin de contar 
con una apreciación de los alcances de la segmentación, a requerir a los Agentes Distribuidores y/o Prestadores 
del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica que, a partir de la transacción económica provisoria del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA 
DEL FUEGO (MEMSTDF) correspondiente al mes de septiembre de 2022, informen, además de los volúmenes de 
energía correspondientes a cada nivel tarifario ya definidos, la cantidad de usuarios residenciales.
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ARTÍCULO 8°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1º de noviembre de 2022 y el 30 de abril de 
2023, los Precios Sin Subsidio contenidos en el Anexo III (IF-2022-114095775-APN-DNRYDSE#MEC) que forma 
parte integrante de la presente medida; para que las distribuidoras de jurisdicción federal, expresen en las facturas 
de sus usuarios el monto del subsidio correspondiente, el que deberá ser identificado como “Subsidio Estado 
Nacional”, como así también, para los prestadores del servicio público de distribución de las provincias.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que, a partir del 1° de noviembre de 2022 para la demanda de energía eléctrica 
declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios y usuarias de energía eléctrica, 
o por otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o 
concesión del Agente Distribuidor, cuyo hogar se haya categorizado en el Nivel 3 – Ingresos Medios –, de acuerdo 
con lo normado por el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, se le aplicarán los Precios de Referencia de 
la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM definidos para el Nivel 1 – Ingresos 
Altos –, de acuerdo con el citado decreto, Demanda Distribuidor Residencial vigentes en cada período, para los 
consumos excedentes de energía eléctrica de 400 kWh/mes.

En el caso de la demanda de los hogares de las Provincias de MISIONES, CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, 
CATAMARCA y LA RIOJA, el tope de consumo se incrementará a los consumos excedentes de 550 kWh/mes.

ARTÍCULO 10. Establécese, en referencia a lo estipulado en el artículo precedente, exclusivamente para los 
meses de noviembre de 2022 a febrero del 2023 para los consumos residenciales en las Provincias de MISIONES, 
CORRIENTES, FORMOSA, CHACO, CATAMARCA, SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMAN, SALTA, JUJUY, LA 
RIOJA y SAN JUAN, que el tope de consumo se incrementará a los consumos excedentes de 650 kWh/mes.

ARTÍCULO 11.- Establécese que, a partir del 1° de noviembre de 2022, para la demanda de energía eléctrica 
declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), destinada a abastecer a sus usuarios 
y usuarias de energía eléctrica, o por otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica 
dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, cuyo hogar se haya categorizado en el Nivel 3 – 
Ingresos Medios – de acuerdo con lo normado por el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, se le aplicarán 
los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) definidos para el Nivel 1, Demanda Distribuidor Residencial vigentes para cada 
período, para los consumos de energía eléctrica excedentes de los 400 kWh/mes.

ARTÍCULO 12.- Establécese, a partir del 1° de noviembre de 2022, en PESOS TRESCIENTOS VEINTE POR 
MEGAVATIO HORA ($320/MWh) y a partir del 1° de abril de 2023 en PESOS QUINIENTOS DOCE POR MEGAVATIO 
HORA ($512/MWh) el valor del gravamen creado por el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, modificado por el Artículo 
70 de la Ley N° 24.065, el Artículo 74 de la Ley N° 25.401 y el Artículo 1° de la Ley N° 25.957 destinado al FONDO 
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE); los valores serán de aplicación para los consumos que se realicen 
a partir de las respectivas fechas.

ARTÍCULO 13.- Establécese que, a partir del 1° de noviembre de 2022 y a todos los efectos previstos en el Punto 5 
del Anexo I de la Resolución N° 8 de fecha 5 de abril de 2002 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y en el Punto 2 del Artículo 1° de la Resolución N° 240 de fecha 14 de 
agosto de 2003 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, el Precio Spot máximo para la sanción de los Precios del Mercado (PM) en el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) será de PESOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS POR MEGAVATIO HORA 
($1.682/MWh).

ARTÍCULO 14.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a los 
entes reguladores provinciales, a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA, a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, ambas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a las empresas prestadoras del servicio público de distribución de 
energía eléctrica.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87899/22 v. 31/10/2022
#F6733338F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 50/2022

RESOL-2022-50-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-107097348- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 225 de fecha 13 de marzo de 2007, 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 230 de fecha 21 de mayo de 2021 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 134 de fecha 14 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 36 de fecha 25 
de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, conforme 
la nueva organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, se creó el entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre otros.

Que a partir de la reestructuración de la Administración Pública Nacional mediante el Decreto N° 451 de fecha 
3 de agosto de 2022 se transfirió el entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y sus unidades y organismos dependientes, las Empresas y Entes del Sector Público Nacional 
actuantes en su órbita, los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha.

Que el Anexo III del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, prevé entre los objetivos de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA “Asistir al/a la Ministro/a en el diseño e implementación de las políticas mineras, en lo referido a 
la interacción con las provincias, los municipios y la comunidad en su conjunto, procurando optimizar el impacto 
positivo de la minería para el desarrollo sostenible y minimizar sus riesgos”, entre otros.

Que el Decreto N°  225 de fecha 13 de marzo de 2007 dispuso que cada jurisdicción o entidad dependiente 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en los Incisos 5 - Transferencias - 
Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6 - Activos Financieros, destinados a la atención de 
programas o acciones de carácter social, que se ejecuten en el marco de convenios bilaterales que prevean la 
obligación de rendir cuentas, a suscribirse con las Provincias y/o Municipios, dictará un reglamento que regule la 
rendición de los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán ajustarse dichos acuerdos.

Que la SECRETARÍA DE MINERÍA, a través de sus áreas técnicas, implementa planes operativos anuales, 
herramienta que permita potenciar las capacidades productivas, agregar valor, generar más y mejor empleo, 
necesarios para el desarrollo y ejecución de la política minera.

Que por medio de la Resolución Nº 134 de fecha 14 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobó la Versión 1.1 del 
Reglamento Particular para la Transferencia de Fondos a Provincias, Municipios y/u otros Entes.

Que a través de la Resolución N°  36 de fecha 25 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó la “Adaptación del Plan Nacional de Minería Social” 
durante la emergencia pública sanitaria estipulada por la Ley N° 27.541, con el objeto de agilizar la utilización de 
los recursos presupuestarios, a fin de viabilizar la pronta ejecución de nuevos proyectos mineros, capacitaciones 
y otras actividades que benefician primordialmente a pequeñas comunidades en situación de fragilidad.

Que por la Resolución N° 230 de fecha 21 de mayo de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se aprobó el “Reglamento General del Ministerio de Desarrollo Productivo para la Rendición de Cuentas de Fondos 
Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes”, a los fines de contar con un mecanismo de 
control de la transferencia de fondos públicos que se efectivicen mediante convenios y/o normas, que contribuya 
a la transparencia de la gestión pública.

Que la mencionada reestructuración de la Administración Pública Nacional se dispuso con el fin de dar cumplimientos 
a nuevos objetivos y políticas de gobierno, estableciendo que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, sin embargo la readecuación del 
primer y segundo nivel operativo no se encuentra concluido.

Que, en este contexto, las provincias formularon requerimientos de prórroga para la presentación efectiva de la 
rendición de los fondos recibidos en relación a los Proyectos del Plan Nacional de Minería Social, del Plan Nacional 

#I6732441I#
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de Huellas Mineras y en el marco de programas o acciones de carácter social correspondientes a distintos 
ejercicios.

Que dichos requerimientos de prórroga encuentran fundamento en la necesidad de contar con plazos razonables 
para asumir los roles del caso y gestionar mediante sus circuitos administrativos internos, los fondos recibidos 
oportunamente mediante convenios suscriptos con la SECRETARÍA DE MINERÍA.

Que, en virtud de las competencias propias, la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA es 
la Autoridad de Aplicación y Unidad Ejecutora a los fines de ejercer el control de los fondos públicos que se 
transfirieron mediante convenios y/o normas, considerando pertinente conceder un plazo razonable para la 
presentación de las rendiciones.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, el plazo previsto para la presentación 
efectiva de las rendiciones de los fondos recibidos por las Provincias, en relación a los Proyectos formulados en 
el marco del Plan Nacional de Minería Social, del Plan Nacional de Huellas Mineras y en el marco de programas o 
acciones de carácter social correspondientes a distintos ejercicios.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a que aquellas provincias que posean fondos que no se hayan ejecutado en los tiempos 
estipulados para cada uno de los proyectos oportunamente presentados efectúen la devolución de los mismos o 
bien manifiesten su intención de reasignarlos a un nuevo proyecto compatible con los lineamientos de la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 31/10/2022 N° 87528/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 53/2022

RESOL-2022-53-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-05182502- -APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019, 451 de fecha 3 de agosto de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, la Decisión Administrativa 
N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020, la Resolución N° 89 de fecha 21 de febrero de 2022 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, conforme la 
nueva organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, se creó el MINISTERIO DE ECONOMÍA, entre 
otros.

Que a partir de la reestructuración de la Administración Pública Nacional mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de 
agosto de 2022, se transfirió el ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
las unidades y organismos dependientes, las Empresas y Entes del Sector Público Nacional actuantes en su 
órbita, los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que, dentro de las competencias del citado Ministerio, se encuentra la de asistir al Presidente de la Nación y al Jefe 
de Gabinete de Ministros, en la elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de minería.

Que el Anexo III del Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019, prevé entre los objetivos de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA: 
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“asistir al/a la Ministro/a en el diseño e implementación de las políticas mineras, en lo referido a la interacción 
con las provincias, los municipios y la comunidad en su conjunto, procurando optimizar el impacto positivo de la 
minería para el desarrollo sostenible y minimizar sus riesgos”, y “formular el planeamiento estratégico del sector 
minero con objetivos de corto, mediano y largo plazo, apuntando al aprovechamiento racional de los recursos 
geológico-mineros en beneficio del desarrollo socioeconómico integral de la REPÚBLICA ARGENTINA”, entre 
otros.

Que el referido Anexo III del Decreto N° 480/22, estipula entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO ECONOMÍA: “promover, en acuerdo con las provincias, 
el desarrollo de mejores prácticas ambientales y sociales para la sustentabilidad de la actividad minera, con 
arreglo a los estándares internacionales aplicables”, “promover, en acuerdo con las provincias, el desarrollo de 
la ciencia y la innovación aplicadas a la actividad minera”, “diseñar, elaborar e implementar herramientas de 
gestión que, junto con el sector privado y los gobiernos provinciales y municipales, maximicen los beneficios y 
minimicen los riesgos del impacto de los proyectos mineros en las comunidades aledañas, promoviendo para 
ello una adecuada participación de la comunidad”, “impulsar, en el ámbito de su competencia, programas de 
fortalecimiento institucional en coordinación con organismos nacionales, provinciales y municipales”.

Que el Anexo II de la Decisión Administrativa N°  1.080 de fecha 19 de junio de 2020, establece entre las 
funciones de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA: “asistir en la promoción de las 
mejores prácticas gubernamentales respecto de los impactos socioeconómicos y ambientales de la actividad 
minera en las comunidades del entorno directo e indirecto”; “elaborar programas y/o acciones, en lo referido al 
impacto comunitario de la minería, en coordinación con las provincias y otros actores involucrados”; “asistir a la 
Subsecretaría en la coordinación con las demás áreas del Gobierno Nacional y de las Provincias, para impulsar 
el desarrollo de la ciencia e innovación aplicadas a mejorar las prácticas industriales, ambientales y sociales en 
la actividad minera”, e “identificar y monitorear los potenciales conflictos socio-ambientales mineros y proponer 
estrategias de actuación, en coordinación con las áreas con competencia en la materia”, entre otros.

Que la Resolución N° 89 de fecha 21 de febrero de 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
creó el Sistema de Información Abierta a la Comunidad sobre la Actividad Minera (SIACAM), el cual informa de 
manera periódica sobre los aspectos económicos, geológicos, geográficos, sociales, sanitarios y ambientales de 
la actividad minera en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que resulta necesario generar información y datos fidedignos de la actividad minera sobre las variables ambientales 
a los fines de aumentar la confianza de la ciudadanía.

Que, en tal ámbito y contexto, se propone llevar adelante el “PROYECTO FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES DE LA MINERÍA”, el cual tiene como objetivo 
cooperar y acompañar a todas las Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA en las tareas de evaluación y 
fiscalización ambiental de los proyectos mineros fortaleciendo la capacidad institucional de los organismos a 
cargo de dichos procedimientos.

Que el mencionado Proyecto se crea en el ámbito de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable; 
área que será responsable de llevar adelante el relevamiento de información y la elaboración de los informes 
pertinentes con el fin de que pueda plasmarse en el Sistema de Información Abierta a la Comunidad sobre la 
Actividad Minera en Argentina (SIACAM).

Que la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección de Contabilidad y Finanzas de la Dirección General 
de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que ha tomado la intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la Dirección Nacional de Producción Minera Sustentable, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
el “PROYECTO FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE MONITOREO DE VARIABLES 
AMBIENTALES DE LA MINERÍA”.

ARTÍCULO 2°.- Establécense como objetivos particulares previstos en el marco del “PROYECTO FEDERAL DE 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES DE LA MINERÍA” los 
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siguientes: a) Cooperar y acompañar a todas las provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA en las tareas de 
evaluación y fiscalización ambiental de los proyectos mineros; b) Impulsar acciones de capacitación tendientes 
a fortalecer a los agentes encargados de realizar el referido control; c) Promover acuerdos interinstitucionales 
tendientes a favorecer la cooperación en materia de infraestructura, conocimientos, y herramientas de control 
y diagnóstico; d) Fomentar una mayor participación de comunidades, entidades académicas y demás partes 
interesadas en la planificación y ejecución de acciones de monitoreo ambiental minero; e) Generar el marco 
para una mayor divulgación de los resultados de los monitoreos ambientales mineros, a través de instrumentos 
que garanticen una mayor transparencia del sector, y f) Coadyuvar mecanismos de asistencia financiera para la 
incorporación de la infraestructura necesaria para establecer un mejor control.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo al Presupuesto de la Jurisdicción 
51 - Programa 32 – “Formulación y Ejecución de la Política Geológico-Minera”, de acuerdo a lo establecido en el 
Presupuesto vigente, sin perjuicio de partidas adicionales que pudieran ser afectadas al “PROYECTO FEDERAL 
DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES DE LA MINERÍA”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 31/10/2022 N° 87576/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1629/2022

RESOL-2022-1629-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-95299152-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este 
Ministerio se encuentra vacante el cargo de Director de Registros Seccionales, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por la Directora Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y 
de Créditos Prendarios, resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 12 de enero de 2022, la función de 
Directora de Registros Seccionales, a la agente de planta permanente de la citada Dirección Nacional, Nivel C - 
Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del aludido Convenio, doctora Mónica Ethel CORTES, quien 
revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacantes se encuentra comprendida en los extremos contemplados 
por el Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 12 de enero de 2022, la función de Directora 
de Registros Seccionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
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DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este 
Ministerio, a la agente Mónica Ethel CORTES (D.N.I. Nº 18.154.443), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C – Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del citado Convenio.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel B correspondiente al cargo a subrogar, con más los 
adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente Mónica Ethel CORTES, y el Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la asignación transitoria dispuesta en el artículo 1° será el estipulado en el Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 31/10/2022 N° 87704/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 716/2022

RESOL-2022-716-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

Visto el expediente N° EX-2022-82866896- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios; la Ley Marco de Regulación del Empleo Público 
N° 25.164; los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 
2021 y 103 del 2 de marzo de 2022; la Resolución Conjunta N° 99 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO, del 28 de junio de 1993 y la Resolución Conjunta N° 5 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 25 de febrero de 2022; la Resolución N° 924 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR del 21 de agosto de 2009 , la Resolución N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022, la Resolución N° 75 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 29 de abril de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Convenio Colectivo de Trabajo General, en su artículo 54, establece que la promoción vertical de 
nivel o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que los artículos 14 y 15 del Convenio Colectivo Sectorial mencionado en el visto establecen los requisitos mínimos 
que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles y agrupamientos escalafonarios.

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
citado en el Visto, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 356/22 se dio inicio, a partir del 15 de junio de 
2022 en este Ministerio, al proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de dicho Régimen de Valoración, el agente Enrique Gustavo 
FERNANDEZ (D.N.I. N° 22.083.698), del Agrupamiento General, Nivel D, Grado 11, Tramo Avanzado, con Suplemento 
por Función Específica de ESPECIALISTA EN COMUNICACIONES – CUARENTA POR CIENTO (40%), quien revista 
en la COORDINACION DE ATENCIÓN Y MANEJO DE EMERGENCIAS de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este Ministerio, 
manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2022-82655607-APN-DR#MSG).

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del citado Régimen, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de la situación de revista del solicitante, la definición del 
puesto a ocupar y su agrupamiento mediante el documento CE-2022-83065052-APN-DGRRHH#MSG, conforme 
al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 
obrante como documento IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 2 de fecha 26 de agosto de 2022 de 
aprobación resultante de la valoración, cuyo Anexo II determina los postulantes que cumplen los requisitos, dando 
por concluida su intervención respecto de los postulantes consignados en su Anexo I, en los términos del artículo 
11 de dicho cuerpo normativo.

Que, en consecuencia, procede designar al postulante en UN (1) cargo Nivel B, Grado 9, Agrupamiento General, 
Tramo Avanzado, para cumplir funciones de REFERENTE DE OPERACIONES contempladas en el Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021, en el ámbito de la 
COORDINACION DE ATENCIÓN Y MANEJO DE EMERGENCIAS de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA, perteneciente 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD 
de este Ministerio el cual se encuentra en concordancia con lo establecido en el artículo 16 del Convenio de Trabajo 
Sectorial mencionado en el visto, por encontrarse incluido en el Anexo II del mencionado en el párrafo anterior.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que al personal que asciende DOS (2) 
niveles escalafonarios, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada UNO CON TREINTA Y 
TRES CENTÉSIMAS DE GRADO (1.33 grados) alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o 
función correspondiente al nivel superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del 
procedimiento establecido en el inciso b) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto, dispone que el personal que asciende de nivel le fuera 
asignado UN (1) grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que, en este caso y teniendo en cuenta la situación de revista del postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde asignarle el Grado 9 y el Tramo Avanzado, Agrupamiento General, dentro del nuevo Nivel 
escalafonario B, en los términos de los incisos b), c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, aplicables del caso conforme ordena el artículo 16 del citado Régimen.

Que por el artículo 1° de la Resolución Conjunta de la SGyEP – SH N° 5/22, se incorporó el Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
citado en el Visto, el CAPÍTULO VI: “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL 
O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”, en función de las prescripciones del Acta N° 166 del 28 de diciembre 
de 2021 emitida por la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público, 
cuya redacción obra en el Anexo I (IF-2022-14924171-APN-SGYEP#JGM) que forma parte integrante de la citada 
Resolución.

Que los artículos 3° y 5° de dicha Resolución Conjunta disponen, respectivamente, que el aludido Suplemento es 
incompatible con la de cualquier otro suplemento otorgado en concepto de Funciones Específicas y que el personal 
que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica Informática conforme al Nomenclador 
aprobado por la Resolución Conjunta N° 99 del 28 de junio de 1993 del ex MEOySP - SFP, en la medida que se 
encuentre abocado a realizar funciones en un puesto que resulte coincidente con alguno de los previstos en el 
Anexo I de aquella norma, deberá homologarlo bajo el régimen correspondiente.

Que mediante el documento IF-2022-100927278-APN-ONTI#JGM del 22 de septiembre de 2022, la OFICINA 
NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS intervino en estos actuados conforme a las competencias que le fueron atribuidas 
por la Decisión Administrativa N° 893/2022, en el marco del procedimiento de promoción vertical dispuesto por el 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional 
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de Empleo Público aprobado por el Artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 e incorporado en el Anexo II de 
dicha Resolución, entendiendo que resultaría pertinente el otorgamiento del Suplemento por Función Específica 
propuesto.

Que en consecuencia de lo expuesto precedentemente, corresponde sustituir el Suplemento por Función 
Específica de carácter informático de ESPECIALISTA EN COMUNICACIONES – CUARENTA POR CIENTO (40%) 
del Nomenclador aprobado por la Resolución Conjunta N° 99 del 28 de junio de 1993 del ex MEOySP – SFP, 
que tiene asignado el postulante por la Resolución MI N° 924/09, por el de REFERENTE DE OPERACIONES – 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo 
Público, incorporado a dicho Nomenclador por el artículo 1° de la Resolución Conjunta de la SGyEP – SH N° 5/22, 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado en el Visto, homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, a partir de la toma de posesión del nuevo cargo y por el término que 
ordena el artículo 11° de la Resolución SGyEP N° 75/22.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, aprobatoria del 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público, la nueva situación de revista del postulante se hará efectiva a partir de la toma de posesión 
del nuevo puesto.

Que de acuerdo a lo solicitado por el agente Enrique Gustavo FERNANDEZ (D.N.I. N° 22.083.698) mediante nota 
NO-2022-111720607-APN-DR#MSG y a la conformidad expresada por NO-2022-112191675-APN-SSGRYPC#MSG, 
corresponde limitar la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa N° 449/17, prorrogada en 
último término por la Resolución MS N° 161/22, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente 
medida.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación del agente Enrique Gustavo FERNANDEZ (D.N.I. N° 22.083.698), de la planta permanente de este 
Ministerio, Nivel D, Grado 11, Agrupamiento General, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 y modificatorios del 
3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente del dictado de la presente medida, al señor 
Enrique Gustavo FERNANDEZ (D.N.I. N° 22.083.698) en un cargo Nivel B, Grado 9, Agrupamiento General, Tramo 
Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, para cumplir funciones de 
REFERENTE DE OPERACIONES en la COORDINACION DE ATENCIÓN Y MANEJO DE EMERGENCIAS de la 
DIRECCIÓN DE RESPUESTA, perteneciente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE PROTECCIÓN 
CIVIL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARIA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 
22 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Limítase, a partir de la toma de posesión del cargo mencionado en el artículo precedente, la 
designación transitoria del agente Enrique Gustavo FERNANDEZ, (D.N.I. N° 22.083.698) en el cargo de Coordinador 
Atención y Manejo de Emergencias, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva nivel IV, dispuesta por la Decisión 
Administrativa N° 449 del 28 de junio de 2017 y prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 161 del 22 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese, a partir de la toma de posesión del cargo mencionado en el artículo 2° de la presente, 
el Suplemento por Función Específica de carácter informático de ESPECIALISTA EN COMUNICACIONES – 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del Nomenclador de Funciones Informáticas, aprobado por la Resolución Conjunta 
N° 99 del 28 de junio de 1993 del ex MEOySP – SFP, que viene percibiendo el agente Enrique Gustavo FERNANDEZ 
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(D.N.I. N° 22.083.698) por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR N° 924 del 21 de agosto de 2009, por su 
similar de REFERENTE DE OPERACIONES – CINCUENCTA POR CIENTO (50%) del CAPÍTULO VI: “OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE 
EN PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”, incorporado por 
la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
N°  5 del 25 de Febrero de 2022, al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo 
Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Aclárase que la función específica sustituida en el artículo 4° de la presente, se mantendrá por 
el término establecido en el artículo 11° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 75 del 29 de abril de 2022, siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, función 
y dependencia en el que se lo designa por el artículo 2° de la presente medida, y no se modifique su situación de 
revista en lo que respecta al Nivel y Agrupamiento.

ARTÍCULO 6°.- La persona nombrada en el artículo 1° de la presente, deberá tomar posesión del nuevo cargo 
dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes contados a partir de su designación en el nuevo Puesto, Nivel, 
Grado, Tramo, Agrupamiento Escalafonario y Función Específica.

ARTICULO 7°.- Aclárase que la nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de toma de posesión 
del nuevo puesto mencionado en el artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 9°.- Hágase saber al trabajador mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días de notificado o recurso jerárquico 
directo dentro de los QUINCE (15) días contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 31/10/2022 N° 87705/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 718/2022

RESOL-2022-718-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-106519086- -APN-SSGA#MSG, la Ley de Gendarmería Nacional N° 19.349 y 
sus modificaciones, la Ley General de la Prefectura Naval Argentina N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley para 
el Personal de la Policía Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Aeroportuaria 
N° 26.102, el Decreto Ley N° 13.473 del 25 de octubre de 1957, los Decretos Nros. 1866 del 26 de julio de 1983 y 
sus modificatorios, 836 del 19 de mayo de 2008 y sus modificatorios, 380 del 30 de mayo de 2017, 491 del 17 de 
julio de 2019, 142 del 22 de marzo de 2022, y la Resolución de este Ministerio N° 420 del 30 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y 
DE SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, que reconozca una adecuada jerarquización en 
relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que asimismo, resulta necesario actualizar el valor del Servicio de Policía Adicional en sus distintas modalidades, 
y los de la Compensación Custodia y Custodia Ferroviaria, correspondientes a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que, por último, resulta necesario actualizar el valor de la compensación por “Recargo de Servicio” que percibe el 
personal de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD dependientes de este Ministerio.

Que como consecuencia corresponde dejar sin efecto los montos fijados en la Resolución RESOL-2022-420-
APN-MSG de fecha 30 de junio de 2022, correspondientes a los haberes mensuales, suplementos, complementos 
y compensaciones del personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, del 

#F6733147F#

#I6733142I#
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personal con estado policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, del personal de la Policía Federal 
Argentina y del personal policial de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, con vigencia a partir del 1° de enero del 
2023 y del 1° de marzo de 2023.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2°, del Decreto N° 954/17 
y su modificatorio y lo dispuesto en el Decreto Ley N° 13.473/57 y sus modificatorios y reglamentarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, el haber mensual para el 
personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, conforme los importes 
que para los distintos grados se detallan en el ANEXO I (IF-2022-106772916-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, los importes correspondientes 
al suplemento particular “por Funciones de Prevención Barrial” y de la compensación “por Recargo de Servicio” 
que percibe el personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, para los 
distintos grados, según se detalla en el ANEXO II (IF-2022-106772478-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, el haber mensual para el 
personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, conforme los importes que 
para los distintos grados se detallan en el ANEXO III (IF-2022-106770623-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, los importes correspondientes 
a la compensación “por Recargo de Servicio” que percibe el personal con estado policial en actividad de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, para los distintos grados, según se detalla en el ANEXO IV (IF-2022-106767911-
APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, el haber mensual para el 
personal de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan 
en el ANEXO V (IF-2022-106766437-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, los importes correspondientes 
a los suplementos particulares por “Zona” y “Alta Dedicación Operativa” que percibe el personal con estado 
policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y Defensa, según corresponda, de la POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA, para las distintas jerarquías, como así también el valor del Servicio de Policía Adicional y de las 
Compensaciones que se detalladas en el ANEXO VI (IF-2022-106766045-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte 
de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, los importes correspondientes 
al “complemento por responsabilidad jerárquica” que perciben el Director o la Directora Nacional y el Subdirector 
o la Subdirectora Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL; el Prefecto o la Prefecta Nacional Naval y el 
Subprefecto o la Subprefecta Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y el Jefe o la Jefa y el 
Subjefe o la Subjefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, según se detalla en el ANEXO VII (IF-2022-106765873-
APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, para el Personal Policial de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, los importes correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo 
A del Decreto N° 836/08, según se detalla en el ANEXO VIII (IF-2022-106765717-APN-SCBCYTI#MSG) que forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Fíjase, a partir del 1° de noviembre de 2022 y el 1° de enero de 2023, para el personal Policial de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, los importes correspondientes a la compensación “por Recargo 
de Servicio”, según se detalla en el ANEXO IX (IF-2022-106765546-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 10.- Déjanse sin efecto los montos establecidos en la Resolución RESOL-2022-420-APN-MSG de fecha 
30 de junio de 2022, correspondientes a los haberes mensuales, suplementos, complementos y compensaciones 
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del personal con estado militar de gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, del personal con estado 
policial en actividad de la Prefectura Naval Argentina, del personal de la Policía Federal Argentina y del personal 
policial de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, cuya entrada en vigencia se preveía a partir del 1° de enero de 
2023 y el 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 11 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 41- MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87700/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 720/2022

RESOL-2022-720-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-112003929- -APN-DNCJYMP#MSG, la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias, la Ley Nº 25.326, la Ley Nº 27.541, los Decretos Nros. 867 del 23 de diciembre de 2021, 260 del 12 
de marzo de 2020, y la Resolución N° 144 de fecha 31 de mayo del 2020;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22° bis de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, establece que es competencia de 
este MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación 
de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías, en un marco de plena vigencia 
de las instituciones del sistema democrático.

Que el 04 de octubre del año 2000 se promulgo la Ley 25.326, que tiene por objeto la protección integral de los 
datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la 
intimidad de las personas.

Que el 11 de marzo del 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote denominado 
COVID-19 como una pandemia y en ese marco se declaró estado de emergencia publica en materia sanitaria, en 
acuerdo a la Ley 27.541, ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el coronavirus COVID-19.

Que el 31 de mayo del año 2020 se dictó la Resolución Nro 144 de este Ministerio de Seguridad, con el objeto de 
regular la prevención del delito a través de fuentes digitales abiertas.

Que la Resolución citada en el párrafo que antecede, fue dictada en un contexto particular y durante el periodo en 
que la pandemia obligo al Estado Nacional a restringir parcialmente la movilidad, ello derivo en que la utilización 
de los medios digitales haya crecido exponencialmente –a nivel global- en remplazo de las actividades que 
habitualmente se realizaban de manera presencial. Así, con mayor o menor intensidad, la tecnología informática 
fue utilizada para aminorar y contrarrestar los efectos de la pandemia.

El artículo 1° de la Resolución citada ut-supra aprueba el “Protocolo General para la Prevención Policial del Delito 
con uso de Fuentes Abiertas” (IF-2020-34308714-APN-SSCYTI#MSG), determinando su vigencia al plazo de la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida en las normas nombradas.

Que el artículo 3° del mencionado protocolo establece como finalidad “la prevención policial del delito en el espacio 
cibernético cuyo acaecimiento sea previsible en función de la pandemia” y, por ello, la vigencia del documento se 
encuentra sujeta a la duración de la emergencia sanitaria.

Que en virtud de la referida declaración de emergencia, mediante el Decreto Nro. 867/2021 del 23 de diciembre 
de 2021, se prorrogó el Decreto Nº 260/20 hasta el 31 de diciembre de 2022, manteniendo en consecuencia la 
vigencia de la Resolución Nro. 144/2020.

#F6733142F#

#I6733136I#
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Que el éxito obtenido por las medidas dispuestas para la lucha contra el SarsCov-19 y los altos porcentajes de 
inoculación de toda la población argentina, permitió que -si bien la emergencia sanitaria continúa vigente- el 
gobierno Nacional dispusiera flexibilizar varias de las medidas restrictivas y volver progresivamente a un estado 
de situación pre pandémico, en el cual la sociedad civil retomo en gran parte sus actividades de forma presencial.

Que este escenario modificó sustancialmente las condiciones materiales que motivaron la publicación de la 
Resolución N° 144/2020. Esto se ve reflejado concretamente en el artículo 3° del Protocolo en cuestión, mediante 
el cual se delimita –como su objeto- el universo de delitos que permitía prevenir la normativa dictada, todos ellos 
ligados intrínsecamente a las condiciones de vulnerabilidad generadas por la crisis sanitaria, por el bien jurídico 
protegido o por su forma de comisión.

Que sin perjuicio que la criminalidad en el ámbito digital continúa siendo un flagelo para la sociedad, por sus 
especiales características, requiere que las medidas de investigación sean ejecutadas a petición de las autoridades 
jurisdiccionales y ya no por tareas preventivas por parte de las fuerzas de seguridad, puesto que la excepcionalidad 
presente al momento del dictado del Decreto Nº  260/20, en la actualidad se han visto considerablemente 
disminuidas.

Que esta necesidad de realizar tareas investigativas en medios digitales únicamente a requerimiento de la 
autoridad judicial competente, radica en la tensión existente entre las tereas de prevención en el medio descripto 
y la protección de los datos personales regulada por la Ley Nº 25.326.

Que el hecho de que los datos personales objeto del protocolo en análisis se encuentren en una fuente digital 
abierta, no implica que quien trate esos datos no deba cumplir con los principios de calidad del dato, de información, 
de seguridad y de confidencialidad establecidos en la Ley Nº 25.326.

Que el artículo 3° del Protocolo establece como parte de objeto la prevención de posibles conductas delictivas 
(p. ej. trata de personas, lavado de dinero y terrorismo) que tengan como medio comisivo principal o accesorio la 
utilización de sistemas informáticos para cometer el delito, sin justificar adecuadamente cual es la vinculación de 
los mismos con la situación sanitaria atravesada en ese momento. En este orden, se advierte que la finalidad del 
Protocolo resulta excesivamente amplia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscrito es competente para el dictado de la presente medida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 bis 
la Ley de Ministerios 22.550 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Resolución Ministerial Nro. 144 del 31 de Mayo de 2020 y sus complementarias.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 31/10/2022 N° 87694/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2063/2022

RESOL-2022-2063-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente: EX-2022-66362941 -APN-DRSNIVYDDRYA#MT y los Expedientes indicados en el Anexo, del 
Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto N° 1.693 del 5 de noviembre 
de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 de septiembre 
de 2010, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 2.076 del 27 de diciembre de 2012, y,

CONSIDERANDO:

#F6733136F#

#I6733321I#
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Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores vendedores de diarios, revistas y afines, 
preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución N° 935 de fecha 8 de septiembre de 2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establece el régimen mediante el cual deberán registrarse los titulares del derecho de parada y/o reparto 
de venta y/o entregas de diarios, revistas y afines, suscripciones, publicaciones gratuitas y prestaciones a la 
comunidad.

Que la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de Diarios, Revistas y 
Afines, ha dado tratamiento a las actuaciones de solicitud inscripción en los términos de lo previsto en la Resolución 
MTEYSS N° 935/10.

Que los trámites referidos fueron iniciados en debida forma, a petición de los interesados, cumplimentando los 
requisitos normativamente exigidos, por lo que corresponde se concrete su inscripción.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2, de la Resolución Nº 935 de 
fecha 8 de septiembre de 2010 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Reconócese e inscríbase como titulares de derecho de parada de venta y/o reparto de diarios, 
revistas y afines a las personas mencionadas conforme los datos descriptos en el IF-2022-84387039-APN-
DRSNIVYDDRYA#MT que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Dése intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de la Venta y 
Distribución de Diarios, Revistas y Afines, para que dé cumplimiento a la inscripción dispuesta en el artículo 
primero de la presente y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87882/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 544/2022

RESOL-2022-544-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el EX-2022-102574052- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) y sus 
modificatorias, y 27.591, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, y 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.591, prorrogada por Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021, estableció el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022.

Que por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).
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Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, por Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, se 
facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos 
ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a este Ministerio.

Que por el Artículo 6° del Decreto citado en el considerando precedente, se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes a 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias pertenecientes a distintas 
dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a no haberse podido dar cumplimiento a los 
procesos de selección establecidos.

Que los cargos deben ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomaron 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus 
modificatorios y 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por un plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias que se detallan en el IF-2022-109136154-APN-
DGRRHH#MTYD que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se 
consignan, pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizándose 
en los casos que resulta aplicable, el pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme lo dispuesto en el Artículo 
3° del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87556/22 v. 31/10/2022
#F6732469F#
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REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 7044/2022

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO: 

La Ley Nº 25.191, Decreto Reglamentario PEN Nº 453/01 (B.O. 26.01.2001), Leyes N° 11.683, N° 24.467, N° 26.364, 
N° 26.390, N° 26.842, Resoluciones del RENATRE N° 64 (B.O. 01.03.2018), N° 78 (B.O. 10.05.2017), Resolución 
N° 340 de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (B.O. 11.08.2017), 
Resolución RENATRE N° 234 (B.O. 25.07.2018), Resolución N° 220 de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (B.O. 15.04.2019), Resoluciones del RENATRE N° 66 (B.O. 29.04.2019), N° 188 
(B.O. 22.07.2019), Nº 36 (B.O. 03.03.2020) y sus prórrogas por Resolución RENATRE N° 17 (B.O. 01.03.2021), N° 167 
(B.O. 20.04.2021), N° 445/2021 (B.O. 27.08.2021) y N° 893(B.O. 04.11.2021), Acta de Directorio N° 105 de fecha 27 
de octubre de 2021, Resolución RENATRE N° 1 (B.O. 14.01.2022), Resolución RENATRE N° 758 (B.O. 02.02.2022), 
Resolución N° 23 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES (B.O. 
01.04.2022), Resolución RENATRE N° 4779(07.06.2022); el Acta de Directorio N° 116 de fecha 28 de septiembre de 
2022 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones del sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias de 
la actividad y la asociación de trabajadores rurales con personería gremial con mayor representación nacional.

Que por Resolución del RENATRE N°  1 de fecha 6 de enero de 2022 (B.O. 14/01/2022) se designó al Sr. 
Roberto BUSER (DNI 8.546.549) como Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES (RENATRE) por el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

Que dicha función conlleva al ejercicio de las facultades de dirección y administración conforme las atribuciones 
previstas en el Art. 12 de la Ley N° 25.191, lo dispuesto en el Decreto Reglamentario N°453 de fecha 24 de abril de 
2001 y la Resolución RENATRE N° 488 de fecha 3 de diciembre de 2010.

Que el artículo 14° de la Ley N° 25.191 establece que “El empleador rural deberá aportar una contribución mensual 
con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) del uno y medio por ciento 
(1,5%) del total de la remuneración abonada a cada trabajador. Dicha contribución reemplazará a la establecida 
por el artículo 145, inciso a) 1., de la ley 24.013 y deberá ser depositada en la cuenta que a los efectos abra el 
Registro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, inc. b), fijando el artículo 15° del mismo plexo el régimen de 
SANCIONES por incumplimientos a las obligaciones establecidas en la ley.

Que el Decreto del PEN N° 453 de fecha 24 de abril de 2001 dispuso que el RENATRE fiscalizará el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la ley que se reglamenta y podrá requerir a los empleadores la exhibición de la 
documentación pertinente, a los fines de verificar el cumplimiento de lo establecido por la normativa.

Que en dicho Decreto se establece que la contribución de los empleadores tendrá el mismo vencimiento que las 
contribuciones del Sistema Único de la Seguridad Social; en caso de mora, la suma adeudada por este concepto 
será objeto de igual tratamiento que los aportes y contribuciones del Sistema Único de la Seguridad Social y que 
la contribución mensual no es pasible de reducción alguna ni deducible de las asignaciones familiares abonadas 
por los empleadores obligados a ingresarla. (Párrafo incorporado por art. 1° del Decreto del PEN N° 606/2002 B.O. 
16/4/2002)”.

Que mediante la Resolución RENATRE N° 758 de fecha 2 de febrero de 2022, el Directorio del RENATRE estableció 
el PLAN DE FACILIDADES DE PAGO DE DEUDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, destinado a los empleadores 
rurales y con el objeto de cancelar las obligaciones adeudadas al Registro.

Que en dicho marco se propicia la consolidación de la deuda existente y se promueve su regularización por parte 
de los empleadores rurales del país, en interés de garantizar el accionar del Registro para el fiel cumplimiento de 
los objetivos encomendados por las Leyes Nº 25.191, normas concordantes y reglamentarias.

Que en dicha resolución se establecieron los requisitos para adherir a dicho Plan de Facilidades de Pago.

Que mediante la Resolución RENATRE N°4779 de fecha 6 de junio de 2022 el Directorio del RENATRE aprobó 
un régimen de facilidades para aquellos empleadores alcanzados por declaraciones administrativas (Nacionales 
o Provinciales), debidamente acreditadas, de “Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario” en el período 
2021/2022.
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Que resulta oportuno establecer condiciones especiales para los empleadores considerados Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa de la actividad agropecuaria en función de las ventas totales anuales y del valor de los activos 
o el nivel de empleo, conforme a lo establecido en las leyes N° 24.467 y N° 25.300, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Que la normativa vigente se establecen las siguientes categorías, tomando en cuenta el personal ocupado en cada 
empresa agropecuaria: Micro hasta CINCO (5) empleados; Pequeña hasta DIEZ (10) empleados; Mediana Tramo 1 
hasta CINCUENTA (50) empleados y Mediana Tramo 2 hasta DOSCIENTOS QUINCE (215) empleados.

Que de acuerdo a dicha categorización se diseñó un Plan de Facilidades de Pago específico para las Pequeñas 
y Medianas Empresas que adeuden un importe menor de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000), cuya cuota mínima 
se establece en CINCO (5%) del sueldo mínimo vigente, establecido por la Comisión Nacional del Trabajo Agrario 
para la categoría de peón general permanente, de prestación continua, comprendido en el Régimen Nacional 
de Trabajo Agrario, en el ámbito de todo el País; con un máximo de hasta SEIS (6) cuotas, con los intereses 
resarcitorios incluidos; con quita del CINCUENTA por ciento (50%) sobre los intereses resarcitorios en pago único; 
con quita del CUARENTA (40%) sobre los intereses resarcitorios en planes de DOS (2) cuotas; con quita del 
TREINTA (30%) sobre los intereses resarcitorios en planes de TRES (3) cuotas; los planes de CUATRO (4) a SEIS 
(6) cuotas no tendrán quita de sobre los intereses resarcitorios.

Que el cuerpo directivo del Registro en su reunión del 28 de septiembre de 2022, Acta N° 116 aprobó el proyecto 
de resolución elaborado por la Subgerencia de Asuntos Jurídicos y elevado por la Gerencia Administrativa, Técnica 
y Jurídica.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la Ley N° 25.191.

Que la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica, la Subgerencia de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de 
Recaudación y Control Contributivo del Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase un régimen especial de facilidades de pago, que se agrega a la presente Resolución 
como Anexo I, para empleadores de la actividad agropecuaria registrados en el RENATRE y considerados Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa, en los términos del inc. B) del ANEXO IV de la Resolución Nº 220 de fecha 12 de 
abril de 2019, modificado por la Resolución N° 23 de fecha 31 de marzo de 2022, de la Secretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente dependientes del 
Ministerio de Economía de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que será de aplicación en todo lo que no estuviere previsto en la presente Resolución 
lo establecido en la Resolución RENATRE N° 758/2022.

ARTÍCULO 3°.- Fíjese la vigencia para la presente Resolución a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
y hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, archívese.

Roberto J. Buser - Carolina Llanos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87542/22 v. 31/10/2022

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 7045/2022

Ciudad de Buenos Aires, 26/10/2022 

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01, el Estatuto Constitutivo del RENATRE, la Resolución 
RENATRE N° 01/2022 (B.O. 14.01.2022), el Acta de Directorio N° 108/22 de fecha 20.01.2022 y el Acta de Directorio 
N° 111/22 de fecha 21 de abril de 2022, y;

CONSIDERANDO:

#F6732455F#
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Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que el artículo 12 inciso d) de la Ley N° 25.191, faculta al RENATRE a aprobar su estructura orgánica, administrativa 
y funcional, así como la dotación de su personal y el número y carácter de sus empleados zonales.

Que por Resolución RENATRE N° 712 de fecha 12 de diciembre de 2017 se aprobó la estructura organizacional del 
REGISTRO, el organigrama y las misiones y funciones que le conciernen.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2022 (B.O. 14.01.2022) se designó al Sr. Roberto Buser (DNI N° 8.546.549) 
como Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que en dicho marco, y en virtud del traslado de las oficinas de la Delegación Buenos Aires Sur, localizada 
originariamente en la calle Av. 59 n° 2181 de la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el Cuerpo Directivo 
del Registro en su reunión ordinaria de fecha 20.09.2022, Acta N° 108/22, ha resuelto aprobar el traslado de dicha 
delegación del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), y constituirlo en la calle 
Falucho 3000 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

Que el Cuerpo Directivo del Registro resolvió la apertura de Boca de Entrega y Recepción (B.E.R) Necochea, 
ubicada en dicha localidad, Provincia de Buenos Aires, en el inmueble de propiedad del Registro sito en Av. 59 
número 2181, en el que funcionó hasta el 09.05.2022 la Delegación Buenos Aires Sur.

Que la Gerencia de Seguro Social Rural y la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del Registro han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el art. 8 y art. 12 de la Ley Nº 25.191.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el cambio del Domicilio de la Delegación Buenos Aires Sur del Registro Nacional de 
Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), siendo el nuevo domicilio calle Falucho número 3000, Ciudad de 
Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, código postal B7600FRH.

ARTÍCULO 2°.- La atención a las erogaciones financieras necesarias que demande la presente medida serán 
atendidas con los recursos financieros provenientes del artículo 13 de la Ley N° 25.191.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Roberto J. Buser - Carolina Llanos

e. 31/10/2022 N° 87533/22 v. 31/10/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 755/2022

RESOL-2022-755-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX- 2022-51249268-APN-CGD#SGP, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, el Decreto Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 
2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
el Decretos N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio, y la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Resolución 
N° 299 del 13 de junio de 2022 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 54 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios establece que la promoción vertical de nivel 
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o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio se homologó el Acta suscripta entre el 
ESTADO EMPLEADOR y la REPRESENTACIÓN GREMIAL, con fecha 26 de mayo de 2021, donde se acordó como 
Cláusula Tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción 
de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por Decreto 
Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, por parte del Estado empleador previa consulta a las 
Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que mediante la Resolución N°  53 del 22 de marzo de 2002 de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “Régimen Transitorio y Excepcional para 
la readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público” y el “Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público”.

Que por la Resolución N° 299 del 13 de junio de 2022 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, se dio por iniciado el proceso para la implementación del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel del personal del Sistema Nacional de Empleo Público; se designó a los integrantes del 
Comité de Valoración y a la Secretaria Técnico Administrativa.

Que resulta necesario modificar la conformación del Comité de Valoración que fuera aprobado por el artículo 2° 
de la mencionada Resolución 299/2022 (Anexo IF-2022-59784985-APN-DDPE#SGP).

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta SECRETARIA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN han tomado las intervenciones de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituyese el Anexo aprobado por Resolución RESOL-2022-299-APN-SGP de fecha 13 de junio 
de 2022, por el IF- 2022-112255463-APN-CTRRHH#SGP, que como Anexo forma parte integrante de la presente 
medida”.

ARTÍCULO 2°.- “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese”.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87686/22 v. 31/10/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 689/2022

RESOL-2022-689-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-67466156- -APN-DGTYA#SENASA; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de 
febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del 
referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. 149 del 30 
de abril de 2015, 666 del 18 de noviembre de 2016, RESOL-2017-142-APN-PRES#SENASA del 22 de marzo de 
2017, RESOL-2017-817-APN-PRES#SENASA del 30 de noviembre de 2017, todas del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  149 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se convocó el proceso de selección para la cobertura de cargos pertenecientes a la Dirección 

#F6733128F#
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General de Laboratorios y Control Técnico, entre otros, y se designaron los miembros del Comité de Selección 
conforme lo previsto en el Artículo 6°, incisos b) y c) del Anexo A de la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de 
febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, respectivamente.

Que mediante la Resolución N° 666 del 18 de noviembre de 2016 del citado Servicio Nacional se modificó la 
conformación de dicho Comité de Selección.

Que, posteriormente, por razones de índole operativa, se modificó nuevamente la conformación del aludido comité, 
a través de la Resolución Nº RESOL-2017-142-APN-PRES#SENASA del 22 de marzo de 2017 del mencionado 
Servicio Nacional.

Que, asimismo, mediante la Resolución Nº RESOL-2017-817-APN-PRES#SENASA del 30 de noviembre de 2017 del 
citado Servicio Nacional se procedió a modificar los miembros titular y suplente en lo que refiere a la representación 
de la entonces Dirección de Recursos Humanos y Organización en los Comités de Selección de los procesos de 
selección abiertos.

Que, a fin de continuar con el proceso de selección convocado por la mentada Resolución N° 149/15, atento 
al tiempo transcurrido y al cambio de autoridades de este Servicio Nacional, resulta necesario modificar la 
conformación del Comité de Selección para la cobertura de cargos simples pertenecientes a la Dirección General 
de Laboratorios y Control Técnico.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por los Artículos 3° y 6°, 
incisos b) y c) del Anexo A de la Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de 
enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente, y 8º, inciso h) del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el Anexo II de la Resolución N° 149 del 30 de abril de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en lo que respecta al Comité de Selección para la cobertura de cargos 
simples pertenecientes a la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

“Comité de Selección para la cobertura de cargos simples pertenecientes a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
LABORATORIOS Y CONTROL TÉCNICO

TITULAR DE LA UNIDAD PRESIDENCIA:

Médico Veterinario D. Rodolfo César ACERBI – D.N.I. N° 12.291.156 

EXPERTOS EXTERNOS EN DISCIPLINAS AFINES:

Licenciada en Administración Pública Da. María De Los Ángeles CASTILLO FONT – D.N.I. N° 29.319.010 

Doctor en Comunicación D. Carlos José Alberto GIORDANO – D.N.I. N ° 23.577.645 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:

Contadora Pública Nacional Da. Natalia Andrea ERROZARENA – D.N.I. N° 28.792.480”.

ARTÍCULO 2°.- Abrogar las Resoluciones Nros. 666 del 18 de noviembre de 2016 y RESOL-2017-142-APN-
PRES#SENASA del 22 de marzo de 2017, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 31/10/2022 N° 87516/22 v. 31/10/2022
#F6732429F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE DEFENSA
Y

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución Conjunta 6/2022

RESFC-2022-6-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

Visto el expediente EX -2022-108565378-APN-UGA#MD, la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes- del Título II 
de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por el decreto 1081 del 31 de diciembre de 1973, y el decreto 
ley 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales y su 
reglamentación, la resolución conjunta 5 del 29 de junio de 2022 de los Ministerios de Defensa y de Economía , y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Armadas y para la 
Policía de Establecimientos Navales, que reconozca una adecuada jerarquización con relación a la capacidad, 
responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que en tal entendimiento resulta necesario anticipar los importes del “Haber Mensual” del Personal Militar de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos Navales, fijados por la resolución conjunta 5 del 29 de junio 
de 2022 de los Ministerios de Defensa y de Economía, a partir de noviembre de 2022 y de enero de 2023.

Que han tomado la intervención que les compete la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del Ministerio de Defensa y del Ministerio de 
Economía.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en los apartados 1) y 2) del inciso g del 
artículo 3º del decreto 101 del 16 de enero de 1985, sustituidos mediante los artículos 6º del decreto 954 del 23 de 
noviembre de 2017 y 10 del decreto 1086 del 29 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
Y

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, conforme los importes y a 
partir de las fechas que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo I (IF-2022-108572768-APN-UGA#MD) 
que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, conforme los 
importes y a partir de las fechas que para las distintas jerarquías se detallan en los anexos II (IF-2022-108574190-
APN-UGA#MD) y III (IF-2022-108575283-APN-UGA#MD), que integran la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución será atendido con 
los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional del Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 4°.- Déjanse sin efecto los Anexos II (IF-2022-62917156-APN-UGA#MD), V (IF-2022-62918488-APN-
UGA#MD) y VI (IF-2022-62918766-APN-UGA#MD) de la resolución conjunta 5 del 29 de junio de 2022 de los 
Ministerios de Defensa y de Economía.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Enrique Taiana - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87999/22 v. 31/10/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución Conjunta 6/2022

RESFC-2022-6-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-109896932- -APN-DCYF#SPF, la Ley Orgánica del SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL Nº 17.236 (según texto Ley Nº 20.416), la Resolución de Firma Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Nº RESFC-2022-4-APN-MJ del 29 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por aplicación del Decreto N° DECTO-2019-586-APN-PTE del 22 de agosto de 2019, la Resolución N° RESOL-
2019-607-APN-MJ del 27 de agosto de 2019 y por la Resolución Conjunta citada en el Visto de la presente, se fijó 
una nueva escala salarial para el Personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que teniendo en consideración las exigencias del servicio y los cometidos propios de la Institución Penitenciaria, 
con la finalidad de garantizar la implementación de una justa y equitativa escala retributiva del personal penitenciario, 
resulta necesario dejar sin efecto los aumentos fijados por los artículos 3° y 4° de la Resolución Conjunta Nº RESFC-
2022-4-APN-MJ, con el objeto de establecer una nueva y actualizada escala de haberes para el citado personal.

Que a través del incremento de la retribución que se otorga con la presente medida, se mantiene una adecuada 
jerarquización con relación a la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de 
las actividades del personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

Que en tal entendimiento resulta procedente fijar los importes del “Haber Mensual”, las compensaciones, 
suplementos particulares, Régimen de Viáticos, complemento particular y los correspondientes a los conceptos 
“Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de Gastos de Sepelio”, modificando así las escalas salariales vigentes.

Que han tomado la intervención que les compete la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL 
DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Direcciones Generales de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 4º, inciso b), apartado 12 de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificaciones) y, el artículo 3°, 
inciso h), apartado I) del Decreto N° 101/85 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Déjanse sin efecto los artículos 3° y 4° de la Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-4-APN-MJ del 
29 de junio de 2022 y sus respectivos Anexos.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse, a partir del 1º de noviembre de 2022 y a partir del 1º de enero de 2023, respectivamente el 
Haber Mensual, los importes correspondientes a las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de 
Vivienda”, “Título Académico”, el suplemento particular por “Zona Sur”, el Régimen de Viáticos, el complemento 
particular “Función Ejecutiva” y los importes correspondientes a “Resarcimiento de Gastos” y “Reintegro de 
Gastos de Sepelio” para el personal del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, conforme los importes que para 
los distintos grados y jerarquías se detallan en el Anexo que forma parte de la presente Resolución (IF-2022-
109896589-APN-DCYF#SPF).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
los créditos que se asignen a la Jurisdicción 40 – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Subjurisdicción 02 
- Servicio Penitenciario Federal, del Presupuesto General de la Administración Nacional.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Sergio Tomás Massa - Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta no se publica/n.

e. 31/10/2022 N° 88065/22 v. 31/10/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 43/2022

RESFC-2022-43-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

Visto el expediente EX-2022-32606105-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 346 del 5 de abril de 2020 
(DECNU-2020-346-APN-PTE), 820 del 25 de octubre de 2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-
APN-PTE), y 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que a través del artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882 del 23 
de diciembre de 2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración 
Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento 
indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, modificada por el artículo 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-
2022-331-APN-PTE).

Que mediante el artículo 14 del decreto 88/2022, se prorroga la vigencia, entre otros, del decreto 346 del 5 de abril 
de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), y se establece que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones 
de capital de las letras denominadas en dólares estadounidenses que se emitan en el marco de la norma 
mencionada, serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones 
serán definidas, en conjunto, por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del 
Ministerio de Economía.

Que en el artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento de pagos dispuesto en su artículo 1°, 
entre otros, a las letras intransferibles denominadas en dólares estadounidenses en poder del Banco Central de la 
República Argentina (BCRA), incluidas aquellas emitidas en el marco del artículo 61 de la ley 27.541.

Que mediante el artículo 6º del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado a través del artículo 
5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable de la 
coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que con fecha 31 de octubre del corriente año operará el vencimiento del decimotercer cupón de interés de la 
“Letra del Tesoro Nacional intransferible denominada en Dólares Estadounidenses vencimiento 29 de abril de 
2026”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 159 del 28 de abril de 2016 del entonces 
Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, y su modificatoria.

Que a fin de cancelar el servicio de interés antes mencionado se procederá a la ampliación de la emisión de 
la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares Estadounidenses vencimiento 20 de abril 2032”, emitida 
originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 15 del 11 de abril de 2022 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-15-APN-SH#MEC).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía ha informado que la ampliación que se impulsa se encuentra dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591 vigente conforme el artículo 27 de la ley 
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24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 
y modificada por el artículo 20 del decreto 331/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional Intransferible en Dólares 
Estadounidenses vencimiento 20 de abril 2032”, emitida originalmente mediante el artículo 1° de la resolución 
conjunta 15 del 11 de abril de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2022-15-APN-SH#MEC), por hasta un monto de valor nominal original dólares 
estadounidenses novecientos cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y tres con noventa centavos (VNO USD 
958.743,90), la que será colocada a la par al Banco Central de la República Argentina (BCRA) y devengará intereses 
desde la fecha de colocación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 88 del 22 de febrero de 
2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3°.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 31/10/2022 N° 87524/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 44/2022

RESFC-2022-44-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

Visto el expediente EX-2022-113774923- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 
2020, 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE), 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), y 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE), y la resolución conjunta 9 del 24 de 
enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda 
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

#F6732437F#

#I6732430I#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 58 Lunes 31 de octubre de 2022

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en 
los términos del decreto 882/2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que a través del artículo 9° del decreto 88 del 22 de febrero de 2022 (DECNU-2022-88-APN-PTE) se sustituye la 
planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, modificada por los artículos 20 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 
(DECNU-2022-331-APN-PTE) y 6° del decreto 712 del 25 de octubre de 2022 (DECNU-2022-712-APN-PTE).

Que, adicionalmente, mediante el artículo 10 del decreto 88/2022 se amplía el monto de autorización para emitir 
Letras del Tesoro reembolsables durante el ejercicio 2022, previsto en el artículo 43 de la ley 27.591 antes citada.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que se entendió conveniente proceder a la emisión del instrumento denominado “Letra de Liquidez del Tesoro 
Nacional en pesos a descuento con vencimiento 23 de noviembre de 2022”, y a la ampliación de la emisión de los 
instrumentos denominados “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de febrero de 
2023” y “Bono del Tesoro Nacional Vinculado al Dólar Estadounidense vencimiento 31 de julio de 2023”, emitidos 
originalmente mediante los artículos 2° y 4°, respectivamente, de la resolución conjunta 25 del 13 de julio de 2022 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-25-
APN-SH#MEC).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía informa que las ampliaciones de las emisiones que se impulsan, cuyos 
vencimientos operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al 
artículo 42 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 882/2021, sustituida por el artículo 9° del decreto 88/2022 y modificada por los artículos 20 del decreto 
331/2022 y 6° del decreto 712/2022.

Que la emisión que se impulsa, cuyo vencimiento opera dentro de este ejercicio, se encuentra dentro del límite 
establecido en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, modificado por el decreto 88/2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y sus modificatorias y 
complementarias, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 23 de noviembre de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal 
original pesos sesenta mil millones (VNO $ 60.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 31 de octubre de 2022.

Fecha de vencimiento: 23 de noviembre de 2022.

Plazo: veintitrés (23) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el 
FCI respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas 
informará las fechas habilitadas para ejercer la opción de cancelación anticipada y el precio aplicable (P), el cual 
será calculado conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.

c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.
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A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 28 de febrero de 2023”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 25 del 
13 de julio de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2022-25-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos doscientos cuarenta y dos 
mil novecientos veintisiete millones ochocientos diecinueve mil setecientos sesenta (VNO $ 242.927.819.760), la 
que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional Vinculado al Dólar 
Estadounidense vencimiento 31 de julio de 2023”, emitido originalmente mediante el artículo 4° de la resolución 
conjunta 25/2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal 
original dólares estadounidenses ciento cuarenta y dos millones doscientos treinta y nueve mil ochocientos setenta 
y nueve (VNO USD 142.239.879), el que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del 
artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 3° de esta resolución.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Eduardo Pablo Setti - Raul Enrique Rigo

e. 31/10/2022 N° 87517/22 v. 31/10/2022
#F6732430F#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 61 Lunes 31 de octubre de 2022

 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 690/2022

EX-2022-101882162- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-690-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 15 de agosto de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Plagas, 
Enfermedades de las Plantas y Bioinsumos de la Dirección de Laboratorio Vegetal, dependiente de la Dirección 
General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
a la Ingeniera Agrónoma Da. María Elena MANNA (M.I. N° 12.280.052), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-276-APN-MAGYP del 23 de diciembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-399-APN-PRES#SENASA del 22 de julio 
de 2021 y RESOL-2022-103-APN-PRES#SENASA del 14 de febrero de 2022, ambas del mencionado Servicio 
Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e2), Tramo Superior del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto 
Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 31/10/2022 N° 87750/22 v. 31/10/2022

#I6733192I#

#F6733192F#
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 Disposiciones

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1531/2022

DISFC-2022-1531-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/10/2022

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante EX-2021-04623910-APN-
DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, 
aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar la mejora continua de los 
procesos.

Que, a través del Decreto N°  770/2019 (DECTO-2019-770-APN-PTE), se aprobó el actual “RÉGIMEN DE LA 
NAVEGACIÓN MARÍTIMA, FLUVIAL Y LACUSTRE (REGINAVE)”, cuyo Título 2, Capítulo 5, reglamenta “Del 
despacho de buques y embarco y desembarco de Tripulantes”.

Que, la Prefectura Naval Argentina, implementó el Sistema Electrónico de Despacho de Buques (DEB), mediante 
una plataforma informática administrada por ella, la cual es utilizada para reducir los tiempos de tramitación y la 
carga administrativa de estos trámites.

Que, desde la puesta en vigencia del Sistema DEB la Dirección de Informática y Comunicaciones, ha continuado 
con la mejora, el desarrollo, la ampliación de buques alcanzados y la implementación de la misma.

Que, consecuentemente, dicho sistema se encuentra preparado para incorporar a esta modalidad a los buques 
extranjeros con número OMI que naveguen por la Hidrovía y presenten trámites referidos al Código de Protección de 
Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP); los autorizados a operar en cabotaje nacional (Decreto/Ley N° 19492/44); 
aquellos con tratamiento de bandera nacional (Ley N° 27.419) y los convoyes (Buques remolcadores con número 
OMI).

Que a partir de ello, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación impulsa la actualización de la Ordenanza 
N° 7-18 (DPSN) del TOMO 2 “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
DESPACHO DE BUQUES”.

Que ha intervenido y emitido opinión favorable la Asesoría Técnica Naval.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual se expidió mediante dictamen obrante en el 
IF-2022-61267317-APN-PNAR#PNA.

Que, la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la publicación 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5°, inciso a), apartado 2 de la Ley N° 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE la actualización de la Ordenanza N°  7-18 (DPSN) del TOMO 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “SISTEMA DE DESPACHO ELECTRÓNICO DE BUQUES (DEB)”, que se 
adjunta como Anexo DI-2022-112637513-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y la actualización de la ordenanzaen los sitios oficiales de 
INTERNET e INTRANET de la Prefectura Naval Argentina.

#I6733133I#
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ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Fernando Gustavo Santucci - Jorge Raúl Bono

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en: 
https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 31/10/2022 N° 87691/22 v. 31/10/2022
#F6733133F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

TRES (3) CARGOS DE LICENCIADO/A EN NUTRICIÓN
(NUTRICIONISTA)
ÁREA DE ALIMENTACIÓN
RESOLUCIÓN N° 1361/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 31 de octubre hasta el 8 de noviembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 31/10/2022 N° 87267/22 v. 31/10/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”

El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE PROFESIONAL
DEPTO. COSTOS Y PRESUPUESTOS
GERENCIA DE FINANZAS Y CONTABILIDAD
RESOLUCIÓN N° 1318/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 31 de octubre hasta el 8 de noviembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 31/10/2022 N° 87250/22 v. 31/10/2022

#I6732181I#

#F6732181F#

#I6732164I#

#F6732164F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/10/2022 al 25/10/2022 77,98 75,48 73,09 70,80 68,60 66,50 55,33% 6,409%
Desde el 25/10/2022 al 26/10/2022 76,74 74,31 71,99 69,77 67,64 65,60 54,73% 6,307%
Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%
Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/10/2022 al 25/10/2022 83,32 86,17 89,15 92,27 95,54 98,95 123,87% 6,848%
Desde el 25/10/2022 al 26/10/2022 81,90 84,65 87,53 90,54 93,69 96,98 120,90% 6,731%
Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%
Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 13/10/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%TNA, de 181 días a 270 días del 60,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 58%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 61,50%, de 
181 a 270 días del 63,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 62,50% y de 181 a 270 días del 64,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 31/10/2022 N° 87687/22 v. 31/10/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  142-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 6 de Mayo del 2022.- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente SPACIUK ALEJANDRA ELIZABET CUIT Nº 27-32035908-8, por los motivos expuestos en los 
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considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 y sus modificatorias Resoluciones Generales Nº 1909 y Nº 2091, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 142-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. 
Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- 
Resistencia – Chaco – 17 de mayo de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87856/22 v. 02/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 348-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 27 de Junio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente LOGISTICA MESOPOTAMICA S.A. CUIT Nº 30-70825562-5, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 348-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 29 de julio de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87864/22 v. 02/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 403-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 11 de Julio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT Nº  30-70925173-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
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notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 403-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87915/22 v. 02/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 403-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 11 de Julio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT Nº  30-70925173-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 403-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87943/22 v. 02/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Pablo Ezequiel GOMEZ (D.N.I. N° 34.297.373), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7809, Expediente Nº 381/283/22, 
caratulado “PABLO EZEQUIEL GOMEZ”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/10/2022 N° 87534/22 v. 04/11/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que 
contra las resoluciones fallo que se notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de 
Primera Instancia de Eldorado – Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto 
controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el 
monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y 
excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal 
de Eldorado o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual 
manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la 
acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. 
Fdo. Marcelo Gabriel Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 28 de octubre de 
2022.-

SC82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

CUIT/DNI/CI
NRO

INFRACCION
C.A.

CONDENA
MULTA/TRIB

RESOLUCION
NUMERO

149-2017/4 BISPO JOSE CARLOS 30811767 985 $29.774,75 336/2022

26-2018/3 ZAIRO COLONETTI DE 
ANHAIA 9673658-4 947 $458.491,02 386/2022

145-2018/K MACIEL JOSE 102329279 970 $46.010,00 215/2022
53-2019/1 CHISTO GELSON ANTONIO 5.450.620-4 947 $121.275,00 388/2022
81-2021/3 ACOSTA ROBERTO JULIAN 26776120 987 $38.724,21 376/2022
83-2021/K GARCIA JORGE ANDRES 26096165 987 $76.440,21 377/2022
84-2021/8 BARBOSA JUAN CARLOS 18817490 987 $390.058,65 378/2022
85-2021/5 BIALVA ELVIO GERMAN 36456318 987 $59.524,65 379/2022
86-2021/3 COSTA PEDRO EUGENIO 38777026 987 $24.778,35 380/2022
90-2021/3 ACOSTA ROBERTO JULIAN 26776120 987 $24.677,26 381/2022
109-2021/5 SOTELO CARLOS DANIEL 40297771 987 $305.399,16 382/2022
110-2021/4 LINDAO JOSE ARIEL 31952108 987 $478.065,20 383/2022
115-2021/0 AGUILA RAMON NARCISO 26961517 986-987 $31.292,31 384/2022
112-2021/0 JAVIER LEANDRO NATALICIO 19014546 986-987 $34.067,23 385/2022

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 31/10/2022 N° 87824/22 v. 31/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87732/22 v. 31/10/2022

#I6733263I#

#F6733263F#

#I6733174I#

#F6733174F#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 69 Lunes 31 de octubre de 2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 87769/22 v. 31/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Manzano (Malus domestica 
Borkh.) de nombre R201 obtenida por IFO S.A.R.L.

Solicitante: IFO S.A.R.L.

Representante legal: Los Alamos de Rosauer S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Luis Ortes

Fundamentación de novedad:

 Característica en la que se diferencia la variedad candidata de su 
testigo  R201  GALA

 Limbo, largo  Medio a largo  Largo
 Limbo, ancho  Angosto a medio  Ancho
 Fruto, tamaño  Medio a grande  Pequeño a medio
 Fruto, relación 

alto/ancho  Medio a alta  Baja

 Fruto, forma  Cónico  Globoso
 Fruto, color de la pulpa  Rojiza (*)  Blanca

 Época de floración  Medio a tardía  Medio
 Época de maduración para consumir  Tardía a muy tardía  Temprana

(*) La variedad tiene como principal característica distintiva su pulpa de ese color.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/03/2011

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 31/10/2022 N° 87186/22 v. 31/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Manzano (Malus domestica 
Borkh.) de nombre Y101 obtenida por IFO S.A.R.L.

#I6733208I#

#F6733208F#

#I6732100I#

#F6732100F#

#I6732325I#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 70 Lunes 31 de octubre de 2022

Solicitante: IFO S.A.R.L.

Representante legal: Los Alamos de Rosauer S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Luis Ortes

Fundamentación de novedad:

 Característica en la que se diferencia la variedad candidata de su 
testigo  Y101  Golden delicious

 Limbo, ancho  Angosto a medio  Medio
 Fruto, relación alto/ancho  Medio a alta  Alta

 Fruto, forma  Ovoide  Tronco cónico
 Fruto, grosor del pedúnculo  Fino a medio  Fino
 Fruto, largo del pedúnculo  Largo  Muy largo

 Fruto, color de la pulpa  Rojiza (*)  Blanca
 Época de floración  Temprana  Medio

(*) La variedad tiene como principal característica distintiva su pulpa de ese color.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/03/2012

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 31/10/2022 N° 87412/22 v. 31/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-730-APN-SSN#MEC Fecha: 27/10/2022 

Visto el EX-2022-52089515-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ALTAMIRANO 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71748649-4).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 31/10/2022 N° 87525/22 v. 31/10/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3742/2022

DI-2022-3742-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2020-69645235-APN-ATV#MT del Registro del MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas ¾ del IF-2020-69716751-APN-ATV#MT, obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, por la parte sindical y la empresa AGUAS RIONEGRINAS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORTES DE OBRAS 
SANITARIAS, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan un incremento salarial, conforme surge de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que, en virtud del desestimiento del acuerdo, por parte de la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION 
SECCIONAL RIO NEGRO, la presente homologación será circunscripta a los firmantes.

Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL- 2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, por la parte sindical y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORTES DE OBRAS SANITARIAS, que luce 
en las páginas ¾ del IF-2020-69716751-APN-ATV#MT y ratificación de la Federación en IF-20-69717096-APN-
ATV#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral, se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77917/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3743/2022

DI-2022-3743-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-101628394- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/9 del IF-2019-101656338-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO 
OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, Seccional Caseros por la parte gremial, y la empresa SCHOTT 
ENVASES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por el SINDICATO OBRERO 
DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES entidad central según RE-2022-37313289-APN-DGD#MT conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°  642/12”, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 2/9 del IF-2019-101656338-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-101628394- -APN-DGDMT#MPYT suscripto por el SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, Seccional Caseros por la parte gremial, y la empresa SCHOTT ENVASES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por el SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES entidad central según RE-2022-37313289-APN-DGD#MT conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 642/12 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición , 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77918/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3744/2022

DI-2022-3744-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-98129042- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 13/17 del IF-2019-98364608-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 18 de octubre del 
2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y 
la CAMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNOSTIVO MEDICO (CADIME), por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme los términos y 
lineamientos que surgen del mismo y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 635/11.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados. Que las cláusulas 
pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de octubre del 2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la CAMARA DE INSTITUCIONES DE 
DIAGNOSTIVO MEDICO (CADIME) por la parte empleadora, obrante en las páginas 13/17 del IF-2019-98364608-
APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del instrumento 
homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 635/11.

ARTÍCULO 4°. - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77919/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3745/2022

DI-2022-3745-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2021-27367808-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5 de la CD-2021-27369291-APN-DGD#MT del EX-2021-27367808-APN-DGD#MT obra el 
Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA 
ELECTRICA, por la parte sindical y la EMPRESA JUJEÑA DE SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo 
por única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 1237/11 “E”, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas del acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical y la EMPRESA JUJEÑA DE 
SISTEMAS ENERGETICOS DISPERSOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5 
de la CD-2021-27369291-APN-DGD#MT del EX-2021-27367808-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1237/11”E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77920/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3746/2022

DI-2022-3746-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX.-2018-56348777-APN-ATC#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:
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Que a páginas 1/5 del IF-2018-56341028-APN-ATC#MPYT, del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo, 
celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD (S.O.E.M.E.) y 
por el sector sindical y la ASOCIACION CIVIL UNIVERSIDAD CATOLICA SANTIAGO DEL ESTERO; la FUNDACION 
UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 FUES 21; la FUNDACION UNIVERSIDAD PASCAL y la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el presente acuerdo los agentes negociales pactan nuevos salarios básicos para el personal no docente, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 487/07, conforme surge de los lineamientos estipulados en el 
mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante a páginas 1/5 del IF-2018-56341028-APN-ATC#MPYT, 
del Expediente de Referencia, celebrado el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y 
MINORIDAD (SOEME), por la parte sindical y y la ASOCIACION CIVIL UNIVERSIDAD CATOLICA SANTIAGO 
DEL ESTERO; la FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 FUES 21; la FUNDACION UNIVERSIDAD 
PASCAL y la UNIVERSIDAD CATOLICA DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento que luce mencionado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 487/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposicion, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77921/22 v. 31/10/2022
#F6709693F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3747/2022

DI-2022-3747-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2021-29111988-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 7, 9, 369 y 446 de la CD-2021-29113119-APN-DGD#MT de los presentes actuados, obran 
el acuerdo, anexo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA 
REGIONAL DE ACEROS FORJADOS MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1081/09 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN#MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la 
Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo, anexo y acta complementaria celebrados entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa COMPAÑÍA REGIONAL DE ACEROS FORJADOS MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), 
por la parte empleadora, que lucen en las páginas 7, 9, 369 y 466 de la CD-2021-29113119-APN-DGD#MT del EX-
2021-29111988-APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, anexo y acta complementaria que lucen en las páginas 7, 9, 369 y 
466 de la CD-2021-29113119-APN-DGD#MT del EX-2021-29111988-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1081/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77922/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3749/2022

DI-2022-3749-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2018-34696876- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/11 del IF-2018-34707836-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGÍA (APSEE), por la parte 
sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Empresa Nº 725/05 “E” del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en consideración de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta 
procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser 
llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6709694F#
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Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR 
DE EMPRESAS DE ENERGÍA (APSEE), por la parte sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESUR S.A.), por la parte empleadora, que luce en las páginas 9/11 del IF-2018-34707836-APN-
DGD#MT del EX-2018-34696876- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 725/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77923/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3748/2022

DI-2022-3748-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-70083858- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3, 5, 7 y 9, obra el acuerdo y en las páginas 11, 13, 15 y 17, obran sus escalas salariales, todo 
ello del IF-2019-70221255-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TELECOMUNICACIONES (FATEL), por la parte sindical y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del mentado instrumento, y en relación a los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa que se 
indican seguidamente: Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 567/03 “E”, Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 728/05 “E”, Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 821/06 “E”, Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 917/07 “E”, Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 820/05 “E”, Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 822/06 “E”, se pacta un incremento salarial vigente a partir del mes de enero del año 
2019, conforme los lineamientos allí estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F6709695F#
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Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que al respecto de las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical pactadas en la cláusula 
novena del acuerdo de marras, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto 
de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a 
los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus anexos celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TELECOMUNICACIONES (FATEL), por la parte sindical y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, que luce en las páginas 3, 5, 7 y 9, y en las páginas 11, 13, 15 y 17, respectivamente, del IF-
2019-70221255-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-70083858- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 567/03 “E”, el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 728/05 “E”, el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 821/06 “E”, el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 917/07 “E”, el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 820/05 “E”, y el 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 822/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77924/22 v. 31/10/2022
#F6709696F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3750/2022

DI-2022-3750-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-97302906- -APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/9 del IF-2019-98309897-APN-ATBB#MPYT de autos, obra el acuerdo de fecha 29 de octubre 
de 2019, celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS y AFINES 
DE BAHIA BLANCA, por la parte sindical, y la empresa SERVICIOS HLB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, con vigencia a partir del 1 de abril de 
2019, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1437/15 “E”, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que con respecto a lo previsto en el Artículo octavo del acuerdo, corresponde señalar que su contenido será 
aplicable en tanto no colisione con normas de orden público que establezcan una competencia jurisdiccional 
específica.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula 5°, punto d) no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que en tal caso deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación 
colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar 
la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, celebrado entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS y AFINES DE BAHIA BLANCA, por la parte 
sindical, y la empresa SERVICIOS HLB SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/9 
del IF-2019-98309897-APN-ATBB#MPYT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/9 del IF-2019-98309897-
APN-ATBB#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1437/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77925/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3751/2022

DI-2022-3751-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2021-50854805-APN-DGD#MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones de referencia resultan producto de la digitalización del Expediente N° 1-2015-1783542/17, 
contenida en la CD-2021-508755800-APN-DGD#MT.

Que en las páginas 5/6 de dicha CD se encuentra agregado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA 
MOLINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MOLINOS CAÑUELAS SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado instrumento las partes pactan criterios para la liquidación de las horas extras realizadas 
por los dependientes de la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 66/89, 
conforme la vigencia y detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que sin perjuicio de ello, y toda vez lo pactado en las cláusulas 4° y 5° del acuerdo, cabe señalar que la presente 
homologación se dicta sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores afectados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto por la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la empresa MOLINOS CAÑUELAS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante 
en las páginas 5/6 de la CD-2021-508755800-APN-DGD#MT del EX-2021-50854805-APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 5/6 de la CD-2021-508755800-APN-DGD#MT 
del EX-2021-50854805-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77926/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3752/2022

DI-2022-3752-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-88890084- APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3 y 4 del IF-2019-88905469-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-88890084- APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA por la 
parte sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR 
S A ), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes convienen nuevas condiciones salariales para los trabajadores de la empresa, 
conforme a los términos del texto pactado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad gremial signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en los términos del Articulo 17 de 
la ley 14.250 (t.o.2004)

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 3 y 4 del IF-2019-88905469-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-88890084- APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA por la parte gremial y la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S A) por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77927/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3753/2022

DI-2022-3753-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-65086671-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/9 del IF-2019-65338820-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia, obra el Acuerdo 
celebrado entre la empresa ROCA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SECCIONAL AVELLANEDA) por la parte sindical, 
ratificado a página 1 del RE-2021-87485694-APN-DGD#MT del EX-2021-87485739- APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el Expediente Principal, por parte de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (Entidad Central), cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).
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Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1466/15 “E”, conforme los lineamientos estipulados en el mismo. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ROCA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(SECCIONAL AVELLANEDA) por la parte sindical, ratificado a página 1 del RE-2021-87485694-APN-DGD#MT del 
EX-2021-87485739- APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el Expediente Principal, por parte de la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Entidad Central), obrante en las páginas 3/9 del IF-
2019-65338820-APN-DGDMT#MPYT, del Expediente de Referencia, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes en Artículo 1° del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente 
con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1466/15”E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77928/22 v. 31/10/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3754/2022

DI-2022-3754-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2018-65350040- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/6 del IF-2018-65691659- APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65350040- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado en fecha 7 de noviembre de 2018, entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el mentado instrumento las partes pactan distintas condiciones laborales aplicables a los dependientes de 
la empleadora, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 201/92, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 ha sido celebrado entre la FEDERACION DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que, el ámbito de aplicación del acuerdo 
de marras, se circunscribe al personal representado por la FEDERACION DE OBREROS ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.), que se desempeña en la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
comprendido en el citado convenio colectivo de trabajo.

Qué asimismo, cabe dejar aclarado que la mención del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 547/03 
“E”, efectuada en el punto 1º del acuerdo de marras, se trataría de un error material e involuntario de las partes, 
toda vez que dicho plexo convencional ha sido suscripto por la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
TELEFONICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA SINDICATO BUENOS AIRES, quien no es parte en las presentes 
actuaciones.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 

#I6709701I#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 87 Lunes 31 de octubre de 2022

empleadora, obrante en las páginas 2/6 del IF-2018-65691659- APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-65350040- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77929/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3755/2022

DI-2022-3755-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-112098549-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 11/19 del IF-2019-112149897-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-112098549-APN-
DGDMT#MPYT, obra Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2019, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 547/03 “E”, 819/06 “E”, 906/07 “E”, 878/07 “E”, 
828/06 “E” y 829/06 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2019, celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical y la empresa TELEFONICA 
DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 11/19 del IF-2019-
112149897-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-112098549-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).  

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 11/19 del IF-2019-112149897-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-112098549-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 547/03 “E”, 819/06 “E”, 906/07 “E”, 878/07 “E”, 828/06 
“E” y 829/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77930/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3756/2022

DI-2022-3756-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-07783736- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 del IF-2019-07838001-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07783736- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el Acuerdo suscripto entre la UNION PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS, por la parte 
sindical y las empresas MUNSER SOCIEDAD ANONIMA y MUNSER AVIACION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 271/75, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las entidades empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre la UNION PERSONAL AERONAVEGACION DE 
ENTES PRIVADOS, por la parte sindical y las empresas MUNSER SOCIEDAD ANONIMA y MUNSER AVIACION 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante a páginas 3 del IF-2019-07838001-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-07783736- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento que luce mencionado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 271/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77931/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3758/2022

DI-2022-3758-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-68187296- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 y 4/5 del IF-2019-68194962-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obran 
el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, por la parte 
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sindical y la empresa NEW VIKING INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Empresa Nº 177/95 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la FEDERACION 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, 
por la parte sindical y la empresa NEW VIKING INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que 
luce en las páginas 2/3 y 4/5 respectivamente, del IF-2019-68194962-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-68187296- 
-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Empresa Nº 177/95 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77933/22 v. 31/10/2022
#F6709705F#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 91 Lunes 31 de octubre de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3108/2022

DI-2022-3108-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2019-07754485- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 4/5 del IF-2019-07771593-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte sindical y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR 
DISTRIBUCION TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA (TRANSNOA S.A.), por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte sindical y la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA 
(TRANSNOA S.A.), por la parte empleadora, que luce en las páginas 3 y 4/5 respectivamente, del IF-2019-
07771593-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07754485- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77403/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3408/2022

DI-2022-3408-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2022 

VISTO el EX-2019-11637662- -APN-DGDMT#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 12/15 del IF-2019-11656249-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-11637662- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el Acuerdo celebrado en fecha 11 de febrero de 2019, entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL DEL 
MERCADO NACIONAL DE HACIENDA, por el sector gremial y el MERCADO DE LINIERS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes pactaron nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 534/03 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la Entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en páginas 12/15 del IF-2019-11656249-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-11637662- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DEL 

#F6708649F#

#I6708652I#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 93 Lunes 31 de octubre de 2022

PERSONAL DEL MERCADO NACIONAL DE HACIENDA por el sector gremial y el MERCADO DE LINIERS SOCIEDAD 
ANÓNIMA por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 534/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Disposición, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77406/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3410/2022

DI-2022-3410-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2022 

VISTO el EX-2019-100940598- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/4 del IF-2019-101000883-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo suscripto por la ASOCIACION 
DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por el sector sindical y la empresa SACME SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan condiciones salariales, el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 796/06 “E”, conforme los detalles allí impuestos

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de 
la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –
ST#MT su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las 
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remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 3/4 del IF-2019-101000883-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-100940598- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por el sector sindical y la empresa SACME SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, hágase saber a las partes que deberán acompañar las 
escalas correspondientes. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalué la procedencia de fijar el 
promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 796/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77407/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
Disposición 3411/2022

DI-2022-3411-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2022 

VISTO el EX-2019-84203784-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 25/26 y 27/31 de la CD-2019-89273205-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de Referencia obran 
los Acuerdos suscriptos entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa BELGRANO 
CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA Líneas San Martín y Urquiza- por la parte empleadora, ratificado por 
DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) continuadora de Administradora de 
Recursos Humanos Ferroviarios conforme surge en la NO-2021-58967746-APN-DCHF#MTR, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1489/15 “E”, conforme a los términos y condiciones del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.
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Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
el objeto de la parte empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergente de su Personería Gremial.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con respecto a las contribuciones empresarias pactadas, resulta procedente hacer saber a la entidad sindical 
que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO ha tomado la intervención 
que le compete y en el ámbito de su competencia se ha expedido favorablemente respecto a la viabilidad de Io 
acordado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA Líneas San Martín y Urquiza- por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 25/26 de la CD-2019-89273205-APN-DGDMT#MPYT del Expediente 
de Referencia, ratificado por DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) 
continuadora de Administradora de Recursos Humanos Ferroviarios conforme surge en la NO-2021-58967746-
APN-DCHF#MTR, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declarase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA Líneas San Martín y Urquiza- por 
la parte empleadora, obrante en las páginas 27/31 de la CD-2019-89273205-APN-DGDMT#MPYT del Expediente 
de Referencia, ratificado por DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SACPEM (DECAHF) 
continuadora de Administradora de Recursos Humanos Ferroviarios conforme surge en la NO-2021-58967746-
APN-DCHF#MTR, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro de los instrumentos que lucen en el Artículo 1° y 2°.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1489/15 “E”,

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77408/22 v. 31/10/2022
#F6708654F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3415/2022

DI-2022-3415-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2022 

VISTO el EX-2019-103659763-APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/5 del IF-2019-105321852-APN-ATBB#MPYT del EX-2019-103659763- -APN-ATBB#MPYT obra el 
Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE BAHÍA BLANCA por la parte sindical y la empresa ARTE 
RADIOTELEVISIVO ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes pactan un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 403/75, conforme 
los términos y lineamientos que surgen del mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negóciales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo que luce a páginas 1/5 del IF-2019-105321852-APN-ATBB#MPYT 
del EX-2019-103659763- -APN-ATBB#MPYT celebrado entre el SINDICATO DE PRENSA DE BAHÍA BLANCA 
por la parte sindical y la empresa ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 403/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

#I6708655I#



 Boletín Oficial Nº 35.036 - Primera Sección 97 Lunes 31 de octubre de 2022

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77409/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3735/2022

DI-2022-3735-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2022 

VISTO el EX-2019-77567021-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa VENTALUM SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL celebra un acuerdo directo con la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín) obrante en las páginas 
17/23 del IF-2019-77645376-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-77567021-APN-DGDMT#MPYT, ratificado por las 
partes y por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (entidad central) en las páginas 
10 y 11 del IF-2019-86821455-APN-DNRYRT#MPYT de autos.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 1/9 del IF-2019-86821455-APN-
DNRYRT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA- 2019- 182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VENTALUM SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (Seccional San Martín), por la parte sindical, obrante en las páginas 17/23 del IF-2019-77645376-
APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 1/9 del IF-2019-
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86821455-APN-DNRYRT#MPYT, ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(entidad central) en las páginas 10 y 11 del IF-2019-86821455-APN-DNRYRT#MPYT, todos del EX-2019-77567021-
APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 17/23 del IF-2019-77645376-
APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en las páginas 1/9 del IF-2019-
86821455-APN-DNRYRT#MPYT y con las actas que obran en las páginas 10 y 11 del IF-2019-86821455-APN-
DNRYRT#MPYT, todos del EX-2019-77567021-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77581/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3740/2022

DI-2022-3740-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-75615564-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 3 del IF-2019-75729643-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2022-18312069-APN-DGD#MT del EX-
2019-75615564-APN-DGDMT#MPYT, obran el Acuerdo y Escalas salariales celebrados con fecha 24 de Mayo de 
2019 entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES, por la parte 
sindical, y las empresas TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto negocial referido las partes convienen sustancialmente un incremento salarial en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 714/15, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que el mentado Convenio ha sido celebrado entre la entidad gremial de marras por el sector sindical y, por el 
sector empleador, la FEDERACION DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFONICO DE LA ZONA SUR LIMITADA 
(FECOSUR); NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA S.R.L.; TELECOM PERSONAL S.A. y TELEFONICA 
MOVILES ARGENTINA S.A. Que de acuerdo surge de nuestros registros, las empresas TELECOM PERSONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO 
TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR) han sido determinadas por esta Autoridad de Aplicación 
como “Sector Empleador de la Actividad de la Telefonía Celular y/o Móviles” en el Expediente Nº 1.599.947/13.

Que conforme fuera acreditado oportunamente ante esta Cartera de Estado, la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA ha absorbido a la firma TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA.

#F6709353F#
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Que, asimismo, se ha acreditado que la empresa NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, ha sido absorbida por la firma CABLEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
y que esta última se ha fusionado con la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que la FEDERACION DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFONICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR); 
de acuerdo a lo informado oportunamente por el Departamento de Relaciones Laborales N° 1 ya no tiene actividad 
de telefonía móvil, por lo que no forma parte actualmente de la presente unidad de negociación.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas salariales que lucen en la página 3 del IF-
2019-75729643-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2022-18312069-APN-DGD#MT del EX-2019-75615564-APN-
DGDMT#MPYT, celebrados con fecha 24 de Mayo de 2019 entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES, por la parte sindical, y las empresas TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77608/22 v. 31/10/2022
#F6709380F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3737/2022

DI-2022-3737-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2019-58442382- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 y 5/7 de la CD-2019-58636643-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obran 
el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SANEAMIENTO DE RIO NEGRO (SI.T.SA.R.N.) y la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION (UPCN), por 
la parte sindical y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que fuera 
ratificado mediante acta obrante en la página 37 de la CD-2019-58636643-APN-DGDMT#MPYT del expediente de 
referencia por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Empresa Nº 1194/11 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO (SI.T.SA.R.N.) y la UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA 
NACION (UPCN), por la parte sindical y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, que luce en las páginas 3/4 y 5/7 respectivamente, de la CD-2019-58636643-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-58442382- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el acta de ratificación de la FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS) obrante en la página 37 de la CD-2019-
58636643-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-58442382- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I6709381I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1194/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77609/22 v. 31/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 3741/2022

DI-2022-3741-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/08/2022 

VISTO el EX-2020-11466808-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2020-115426149-APN-MT del Expediente de referencia, obra agregado el acuerdo 
suscripto por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, 
y la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), por el sector empleador, cuya homologación las partes 
solicitan conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
de la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 738/16, conforme la vigencia y 
detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados, y las obrantes 
en esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre el objeto de la representación empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que sin perjuicio de ello, y en atención al carácter asignado por las partes a los aumentos, y a la suma acordada 
para los meses de noviembre y diciembre de 2.019, previstos en la Cláusula Primera del acuerdo, cabe recordar a 
las partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004)

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6709381F#
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Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), 
por el sector empleador, obrante en las páginas 3/5 del IF-2020-115426149-APN-MT del EX-2020-11466808-APN-
MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 3/5 del IF-2020-115426149-APN-
MT del EX-2020-11466808-APN-MT. 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 738/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, y de esta Disposición, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 31/10/2022 N° 77685/22 v. 31/10/2022
#F6709457F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido RODRIGUEZ, 
RODOLFO RAFAEL (D.N.I. N° 22.273.471), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 27/10/2022 N° 86539/22 v. 31/10/2022
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